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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E TO  de 23 de mayo de 1947 por el que se concede 

la G ran Cruz de la  O rden de  Isabel la  Católica  a  Su 
Eminencia el Cardenal Santiago Luis Copello, Arzobispo de 
Buenos Aires.

Queriendo .dar una prueba^dq Mi aprecio a .Sp Eminencia 
Cardenal Sant i ago Luis Copello, Arzobispo, de Buenos Aires, 
Vengo en concederle la Gran Críoz de la Ordeh "de Isabel 

Ja Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar- 

pelona a veintitrés de m ayo’de mil novecientos cuarenta y 
£iete,

 FRANCISCO FRANCO 
JES Ministro de Asuntos Exteriores,

, ALBERTO MARTIN ARTAJO ,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
D E C R E TO  de 23 de mayo de 1947 por el que se promueve 

a l em p leo  de  G eneral S u binsp ecto r a l C oronel del 
Cuerpo de Ingenieros de Arm am ento y Construcción 
del Ejército don Lázaro R os Lizana, destinándole a  
la Dirección General de Industria y Material. 

Por existir vacante en la Escala de Generales Subinspec- 
Jcres del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y  Construc

ción del Ejército y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel del mencionado Cuerpo don Lázard Ros 
Lizana, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, (

Vengo en promoverle al empleo de General Subinspector, 
con la antigüedad de esta fecha, destinándole a la Dirección 
General dé Industria y Material.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Barce
lona a veintitrés de. mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAV3LA AÍtRONDO

D E C R E TO  de 23 de mayo de 1947 por el que se promueve
al em pleo de Intendente de Ejército al Coronel don 
Marcelo Roldán Salinas, destinándole a la Jefatura de 
Servicios de Intendencia del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de Intendentes de Ejér
cito y en consideración a los servicios y circunstancias dél Co
ronel de Intendencia don Marcelo iRoldán Salinas, a propues
ta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el %onsejo de 
Ministros, 

Vengo en prompverle al efiipleo.de Intendente do Ejército,
 con la antigüedad de esta fecha, destinándole a Ja Jefatura 

de Servicios de Intendencia del Ejército.
Así lo dispongo por el presente Dofcreto, dado en Barce

lona a veintitrés mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO
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D E C R E T O  de 23 de mayo d e 1947 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Comandante de Infantería don Rafael Broco 
Gómez.

 
Con arreglo  a lo -dispuesto en la L e y  de seis de noviem 

bre de rr il novecientos cuarenta y dos y en atención a los 
m uy relevantes m éritos y servicios que concurren en el Co- 

' m andante de In fan tería  don R afae l Broco Góm ez,

Vengo en concederle la Cruz de >la Orden del Mérito M i
litar, con d istintivo blanco', de segunda clase, pensionada con 
e l diez por cierito del sueldo de su actual em pleo"h asta  su 
ascenso  al inm ediato o pase a la situación de retirado.

A sí lo d ispongo por el presente Decreto, dado en B a r
celon a a  vein titrés de m ayo de m il novecientos cuarenta 
y  siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O  

E l M inistro del E jército. \
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se concede
la Cruz de la Orden del Mérito M ilit a r , con distintivo
blanco, a lo s  Sargentos de la Guardia Civil don Bienvenido 

Peris Lorente y d o n  J u a n  P eñas Cortijo.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos endienta y cinco y en -aten
ción a los muy relevantes méritos y. servicios que concurren 
en los Sargentos de la Guardia Civii don Bienvenido Peris 

Lorente y don Juan Peñas Cortijo, a propuesta del Minis
tro del (Ejército y \previo acuerdo' del Conse jo  de Ministros, 

Vengo en,* conco lories la Cruz de la Orden del Mentó 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensionada 
con el diez por ciento del suo’ do de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato o pase a la situación de retirado.

A sm k) disif ongó por el presente Decreto, dado e-n. B a r 
celona ,a veintitrés de  mayo de mil novecientos cuarenta  
y siete. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército, 

FID EL DAVILA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  1 0  de m ayo de 1947 p o r la  
que se resu elve  el recurso de agravios  
interpuesto por don Florentino M iguel  
B o rregu ero  contra Orden d e l Ministerio 

de A gricultura de 10  de abril 
de  19 4 6 .

Exornó. S r . : E l Consejo de M inis
tros, cor> fecha 28 de m arzo último, tomó 
©1'acuerdo que d k e  a s í :

«E n  el recurso de agravips interpuesto 
por don Florentino 'Migue] Borreguero, 
contra Orden^ del M inisterio de Agricul-, 
tura de 10  de abril de 1946, que resolvió 
éí expediente de depuración político-sb- 
cial qlíe le fué instruido ; 1

R esu ltando que por Orden m inisterial 
de 10 de abril de 1946 se resolvió eil ex- 

• pediente de .depuración político-social del 
« Insp»t:t6r M unicipal V eterinario don F lo

rentino M iguel Borreguero, imponiéndole 
la  sanción de inhabilitación para pues
tos de m ando y* confi¿nza y la de trasla
do forzoso con prohibición de solicitar 
'cargos vacantes en e] Ayuntam iento de 
Cercedilla y en una zona de 40 kilóm e
tros de rad ’ o a partir de dicho Ayunta- 

, m iento durante cinco a ñ o s ;

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso el interesado recurso deLréposi- 
ción, y transcurriendo treinta días sin re
solverlo, recurrió en agravips por escrito 
de 26 de agosto de 1946,' en el . que des
pués de insistir sobre la procedencia del 
recurso por ser la depuración de f uncí .k 
inarios actividad reglada y nb discrecio
nal, pretende se deje sin efecto la sanción 
im puesta, por no estar contenida en la . 
Ley de 10 de lebrero de 1939, y alegando

él vicio de form a en lá admisión y apre
ciación de las p ru eb as;

Resultando que la Secretaría del Mi
nisterio de Agricultura informó sobre 'la 
Improcedencia del recurso, no sólo por 
razón de la m ateria, expresam ente ex
cluida de la vida dé agravios por la Ley 
de 18 de marzo de 1944, sino también 
porque los acuerdos adoptados en lo$ e x 
pedientes de depuración político-social 
tienen el carácter de pronunciados, y 
siendo así, contra ellos no puede caber 
ningún recurso ; *

Resultando qqe en Ja tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones establecidas por las disposici 3-  

nes vigentes.

, Vistos los artículos 2.0 y 3.? de la Ley 
de i8 ,d e  marzo de 1 9 4 4  y el articulo 11  
de la  Ley de 10 de febrero de 1939?

Considerando que el présente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Florentino M iguel Borreguero contra Or
den del Ministerio de Agricultura ^dé 10 
de abr. 1 de 1946, qur- resolvió el expedien
te de/ der urac,tón poflítico-social instruido 
al recu rren te ;

Considerando q u eseg ú n ^ e l artículo 2.® 
' .de la 'L e y  de 18 de marzo de T9-Í4 9ue- 

dan excluidas deü ámbito de aplicación 
de la m ism a, como pertenecientes al or- 

,d^n político y de gobierno, las resolucio
nes de la  Adininistración que dictara en 
aplicación y .ejecución  de, leyes y dispo
siciones referentes a depuración ;

Considerando Q ue no por ello los 
acuerdos que se adoptaren como conse
cuencia de lo dispuesto ei} la Ley de ,*0 

febrero de 1939 son inconmovibles, 
desde e«l momento que el artículo 11  de 
la  m ism a establece como medio jurídico 
adecuado para revisarlo? el de la reaper
tura dicl expediente acordada por el Je fe

de! Servicio respectivo a petición‘ del in- 
. teresado. • .'

De. conformidad con <Io consultado por 
é! Consejo de Estado, el Consejo de (Mi
nistros ha resuelto d* clarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

•'‘ Lo que. de orden d e .S u  Excedencia- se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

.E S T A D O  ch conformidad con lo dispues
to en la de esta Presidencia'del Gobier
no de 12 de a hril de 1945. para cono
cimiento de V. E . y notificación al inte
resado.

Dios guarde a V . E . m ucho ?'añ os.

Madrid, io : de m a y o  de 1947.r -  
P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

Éxcm o. Sr. M inistro de Educación N a
cional.

 
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION 

O R D E N  de 29 de mayo de 1947 por la  
que se autoriza a la Agencia de Viajes 
del Grupo B  « V i a j e s  H orizonte» al 
cambio de dependencia de « Viajes 
M arsáns, S . A .» , a « Viajes Intern aciona

l Expreso», de Barcelona, am bas  
del  Grupo A .

lim o. Sr. : Visto el expediente instrui
do en virtud de solicitud) presentada por 
la Agencia de V iajes del Grupo B , títu
lo número seis, denominada «V iajes (Ho
rizonte», de M adrid, piara que cese su 
dependencia actual como . interm ediaria 
entre la Agencia de V iajes del Grupo A 
denominada «V iajes M arsáns, S . A .», y  
el público, pasando a depénder de la  
A gencia de V iajes dql Grupo A  denomir
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nada «Viajes Internacio n a l Expreso», de 
Barcelona, este Ministerio se ha servido 
disponer lo  siguiente:

Prim ero.— Se autoriza a la Agencia de, 
V iajes del Grupo B, título numero seis, 
denominada «Viajes Horizonte», con dov 
micilio en Madrid, a cam biar su contra
to de dependencia entre ia Agencia de 
V iajes del Grupo A, denominada' «Via
jes Marsáns, S. A.», de Barcelona, y el 

jDÚbüco, por un contrato de-dependencia 
entre la Agencia de Viajes del Grupo A 
denominada «Viajes Internacional E x
preso», de Barcelona, y el público.

Segundo.— En todo acto realizado por 
la, citada ^Empresa, así como en cuanta 
documentación emplee, en membretes, 
cartas, anunciosi etc., deberá citar en 
form a destacada, como único título, el 

,de .«Viajes* Horizonte», y com o 'sub-tífu- 
lo, el de «Agencia dé Viajes», poniendo 
en form a menos destacada,, pero perfec
tam ente «legible, lo siguiente: «Título
número seis de orden del Grupo B, como 

.interm ediaria entre la Agencia de Viajes 
«Viajes Internacional Expreso» y el pú
blico, obtenido por Orden com unicada 
de 13 de marzo de 1946, modificada por
la  de .................. (B. O ............

Lo que comunico a V . I? para su co . 
nocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años, 

Madrid, 29 de mayo de 1947.;

P E R E Z  G O N Z Á L E Z  

lim o . Sr. Director general ded Turism o.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Cónsejo Supremo de Justicia 
M ilitar

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas).

O R D E N  de 1 .° de marzo de 1946 por 
la que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar O rden 
de San Herm enegildo, las condecoracio

nes pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 
C uerpos que se relacio n a .

Su Excelencia Jefe del Estado y 
Generalísimo dei los Ejércitos, dt acuer¿ 
do con |o propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her- 
irtenegd<jo, ' se ha servido conceder las 
condecoraciones pensionadas que se in
dican al pers nal de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran en la seguiente 
relación, con la antigüedad que a cada 
uno se le señala,; *
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 8 de m ayo de  1947 por la 
que se concede la libertad condicional 
a  treinta y seis penados .

Fimo. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
las E cy es 'd e  16 de octubre de 1942 y 13 
de marzo de 1943, a propuesta del P a
tronato C entral pata la Redención de las 
Penas por el T rabajo  y previo acuerdo 
del Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a  bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional. co,n 
la  litfer.acijm definitiva ded destierro, a los 
siguientes-’ .penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión C elu lar de Barcelona : 
t ju a n  Salváns P lanas, Antonio Sánchez 

• L iza , Francisco Salvadó Oíesti, Antonio 
R ozas Esteve, José  R o vira  Col), Ram ón 
R eselló  C apel, Francisco S a lla  L lanes, 
[Miguel R am os Palom ar, Isidro Arum in 
B atlles, Antonio R ibaud Santos, Antonio 
R a y a  Sánchez, M iguel R aspall Nin, R a- 
món\ G aliana Ferrándiz, Manuel Ballesta 
L ó p e z ,  Francisco Cam prubí Rusiñol,* 
Fernando R oca T ard á, M iguel Rom erp 
Pascual, Pabló Ruiz Alvarez, Ram ón Sa_ 
bater Torruellas, Joaquín  Sánchez Roset, 

J o s é  M oreno Jorcano ,1 J  u a n C am ps 
Griells.

De la Prisión Provincial de C uen ca : 
Eugenio G arcía  C ubas. ,

De la Prisión d e . Partido de J á t iv a : 
Jo sé  Moreno Carrrón. .

Asim ism o Su Excelencia el Je fe  del E s
tado, que Dios guarde, ha tenido' a bien 
conceder, en atención a los informes em i
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los x 
siguientes penados:

De la Prisión C elu lar de Barcelona-: 
B asilio 'R u b ia les  Soriano, B a ltasar Rebor- 
dosa Bros, Ja im e . Cotrina B allesta.

De* la  Prisión Provincial de Ja é n ^  
Francisco G arcía  Rom ero, M arcos G a r
cía G arcía , Diego Saiazar G'arrido, José 

' ‘V illacañas Ruiz, Valentín M artínez Fer
nández, Antonio Chinchilla Ruiz, M artín 
M uñoz M ora, B las G arcía Barrionuevo, 
Francisco M ora Jurado. f

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a «V. 1/  muchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de' 1947. .

F E R N A N D E Z -C U E S T A  >

lim o. S r . D irector general de f i s io n e s !

,! '

O R D E N  de 31 de m ayo de 1947 por la 
que s e  nom bran Vicesecretario de la 
Ju n ta  de Gobierno det J lu stre  Colegio  
de Procuradores de M adrid a don F id el  
Perlado y L op e, y Tesorero, a don Vic
torino Sanz e Im az.

lim o. S r . : De conform idad con las 
propuestas form uladas por el excelentísi- 
m o señ'or, Presidente de ^a A udiencia Te^ 
rri tonal de M adrid,
' E ste  M inisterio ha tenido a bien nom
brar .para el cargo dé V icesecretario  de 
la  Jun ta de Gobierno del Ilustre C olegio  
de Procuradores de Madrid al Colegiado 
d e fm ism o  don Fidel Perlado y Lope, y 
para  el de T esorero , vav-ante por defun_ 
ción de don Serafín  Palacios, que lo des
em peñaba, a dbn Victorino Sanz e Im az.'

L o  digcf a V . 1, p ara  su conocim ien- 
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m u ch ó f años. 
M adrid, 31 de m ayo de 1947. -

R E R N A N D E Z X I JE S T A  

lim o. S r . D irector general d ¿  Justic ia\

O R D E N  de 31 de m a y o  de  1947 por la 
que se nom bra Secretario del Ilustre  
Colegio de Abogados de Lugo al Letra
do del mism o don N icandro G arcía  
A rm ero y Sánchez. 

lim o. Sr. : Qe conformidad con la pro- 
• puesta form ulada por el Excm o. Sr. Pre

sidente de la Audiencia Territorial de L a  
Coruña, ■ *

Este M inisterio ha tenido a bien nom- 
orar para el cargo de Secretário de la 
Ju n ta  de Gobierno del Ilustre Colegio de 
Abogados de Lugo al Letrado, Colegiado 
del mismo, don Nicandro G arcía Armero 
y Sánchez. •

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 3 1  de m ayo de 1947.

F E R N A Ñ D E Z -C U E S T A  

lim o. S r. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 3 1 de mayo de 1947; por la  
que se nom bra a don G abriel H ern án
dez P la Secretario de la  Ju n ta  N acio
nal de los Ilustres Colegios de P ro
curadores de Españ a .

hno, S r . : De conformidad con lo pre- . 
venido en la norma -■ primera de la  Orden 
de 20 de octubre de i943> én relación 
con lo establecido en el artículo tercero 
del Decreto de 25 de septiembre del m is
mo año, por el %que se creó la Ju n ta , 
Nacional de los Ilustres Colegios de Pro
curadores de E spaña,

Este  Ministerio acuerda ‘ nombrar Se
cretario de dicho O rganism o al que lo es 
uol Ilustre Colegio de Procuradores de 
Madrid don Gabriel Hernández Pía.

Lev digo a V. I. p a ra 'su  conocimiento 
y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años., 
M adrid, ^t de m ayo de 1947.

F E R N A N  D E Z -C  U E S T V\  

lim o. Sr. Director general de Ju ’sticia.

O R D E N  de 3 1 dé m ayo de 1947 por la  

qué se nom bra Conséjero de la Ju n ta  

N acional dp los Ilustres Colegios dé  

P rocuradóres de España a don Victorino  

Sanz e Im az.

lim o. Sr. : Vacante en la Ju n ta  N a
cional de los Ilustres Colegios dé Pro cu . 
radores ¡de Esp'aba una plaza de ^Conse
jero, por fallecimiento de don Serafín P a
lacios, que la desempeñaba, de conform í. 
dad cundo prevenido eñ la norma tercera 
de la  Orden de 20 de octubre de 1943, 
en relación coa el Decreto de de sep
tiembre del citado año,’ por el que se creó 
dicho O rganism o, '

Este Ministerio acuer<¿a designar para 
el referido cargo a don Victorino Sanz 
e lihaz. 1 .

Lo digo a 'V .  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. . f 

. ,Dios guarde a V : 1. muchos años.
* M adrid, 3 1 de m ayo de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia .

O R D E N  de  129 de abril de  1947 por la  

que se desestim a la petición deducida  

por don Modesto M anzanero G ism era  

al am paro del D ecreto de 22 de m ayo  

de 1943.

Excm o. Sr. : V isto el expediente in
coado, con el .núfnero 1.384, por «la ,C °-  • 

. misión de Penas Accesorias,* a instancia 
de don Modesto M anzanero G ism era, de 
treinta y ocho años de edad, con d o m L  
cilio en^N aharro j (G uadalajara), de pro
fesión M aestro Nacional, en solicitud" de 
la rehabilitación, v5 ’

Este M inisterio ha dispuesto*, de acuer- 
'do con la  propuesta form ulada por la 
Com isión de Penas • A cceso rias:

Que dada la pena de doce años, y  un 
día de reclusión ^nenof, conm utada, por 
la de och a años de prisión m ayor, im 
puesta a don Modesto M anzanero G is .  
m era por el Consejo de G uerra de Gua- 
d ala jara , el. '4 septiembre de 1939, en
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cau sa  núm ero 2.139, y los térm inos en 
q r e  solicita  la conm utación  de la acceso
ria  para obtener 1 la rehabilitación  en el 
e jercicio  de su profesión, es a la A seso
r ía  del M inisterio del E jército , con form e 

a  la  O rden del M in isterio de Ju sticia  de 
77 de enero últim o, en relación con los 
beneficios que o torga  la L ey  de 18 de 
diciem bre de 1946, a donde debe dirigir 
el interesado la oportuna in stan cia .

L o  qu e digo  a V . E. para su co n o cu  
m ien to  y d em ás efectos.

\ D ios gu ard e  a V . E . m uchos años.

M adrid, ¿ 9  de a b r i l  de 1947.—  
P , D ., I. de A rcen egu i. .

V

E xcm o . S r. P residen te ’de la  C om isión  
de P en as A ccesorias.

R ectificació n  a la O rden de 28 de mayo 

de 1947 por la que se resuelve el concur

so anunciado por la de 14 de abril ú lti

m o sobre provisión, en concurso de tras

lado, de Secretarios de Juzgados C o

m a rcales. (tercera categoría).

E n  dicha O rden, inserta  en el* B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 4 de 

ju n io  de 1947, • se com etió  el sigu ien te
error, que se rectifica :

L a s  vacan tes de M iguelturpa, C ollad o - 
V ilía lb a  y V iílá fran cá  del C id  córrt-spon-^ 
den al Turno de antigüedad en la cate
g o r ía ,'y  no al T u rn o  de  an tigü ed ad  en el 

C uerp o, com o se decía.
*  ,

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 28 de m ayo de 1947 por la  

q u e  se aclara el concepto de «m arca» 

del im p u esto de  « Vinos con marca» 

de la C on tribu ción  de U sos  y  C o n

su m o s.

lim o . tS r. : H abiend o surgido dudas a 
d eterm in ado s contribuyem e^ sobre la e x 

tensión . del conceptd .«m arca» én su ap li
cación  a  los vinos su je to s  asi a  C on jxibu - 

. d ó n  de U sos y C o n su m o s, se h a c e 'p r e 
c iso  aclarar que las «denom inaciones de 
origen» tienen la con sid eración  de  «fnar- 

ca» cuan d o reú nan  las condiciones e x i
g id a s  ’ pór el cap ítu lo  11 de la v ig e n fe  
L e y  de Propiedad Ind ustria l, en relación 

con ól cap ítu lo  IV  del D ecreto ’ de 8 de 
septiem bre de 19312'; . •

A h ora  bien, un im p erativo  de equidad 
, en d efen sa  de los con tri tftiyen tes am pa-,

rados por la  protección de una den om i
nación de origen , ob liga  a  situ ar en el 
m ism o plano fiscal a aquellos otros con 
tribuyentes que im iten las cara cterística s 
de. aquellos productos o las je n o m in a c ió , 
nes de orig< n, evitan do de es*a torm a ‘ 
una com p eten cia  desleal en el m ercado.

En su con secuencia , y com o a c la ra 
ción a los preceptos regu lad ores del im 
puesto sobrt los «V inos con m arca» d e  
la  C on tribu ció n  ■ de U sos y C on su m o s, 
este M inisterio  ha tenido a bien ideola- 
rar lo s ig u ie n te  :

i .°  D e con form id ad  con lo dispuesto 

en el a rtícu lo  '58 del L ib ro  prim ero del 
T e x to  R efu n dido de la C o n trib u ció n  de 
U.sos y  C on su m o s de 28 de d iciem bre 
de 1945* en relación  con los artícu los 136 
y sigu ien tes del c a p ítu lo ,'I I  de la L e y  
de Propiedad In-dustrial de 26 de ju lio  

de 1929, se hallan  com prendidos a e fe c 
tos fiscales en tre  los vinos con «marVa» 

Tos detallados en el a rtfcu lo  3.0 del R e . 
g lam en to de la denom inación  de origen- 

* «Jerez-X ert¿LSherry», aprobados por O r
den m inisterial de 20 de abril de 1941 

del D ep artam en to  de A g ricu ltu ra , bajp  
los nom bres d e  «Fino», «M anzan illa», 
«Palm a», «A m ontillado», «P alo cortado», 
«O loroso», «H aya» , «Pedro Xim énez»* 
«M oscatel», «V ino de color», y « V in o 
dulce» que se elaboren en los térm in o s . 
m u n icip a les qu e se determ inan  en el 
a rtícu lo  5.?. de,! m ism o R egla m en to , o  

’ sea en los de la provincia de C ád iz  qué 
se hallen am p arad os por los preceptos 

. del referido R eg la m en to  y exp resam en te 
los* térm inos de Jerez de  la F yon trrá , 
P u erto  de  S an ta  M aría  y S an lú o ar de 
B arram ed a, gonform é a  lo dispuesto, en 
el segu n do p á rra fo  del citad o  a r t íc u lo ^ .0 .

2.0 En el m ism o caso  se en cu en tran  

todas J a s  especia lidades de m arcas c o 
lectivas o den om in acion es de origen  qu e 
se  hallen  ex p resa m en te ' recon ocidas y  
declarád as p rotegid as ppr el M in isterio  
de A gricu ltu ra  en la form a d isp uestaA eñ 
el a rtíc u lo  36 ¿te! DeerVto de 8 de s^Py 
tiem bre de 1932 sobre la producción y 
venta de vino (M á la g a , M on tilla , M o ti
les, R io ja  T a rra g o n a , etc .).

,3 .° T en d rán  la interna con sideración  
de «matfca» en el asp ecto  fiscal los vi
nos con qu e se trate dt im itar por cu a l

quier procedim iento a  los com prendido? 
en los apartad os anteriores, incluso aqu éT 

l lo r e n  que la im itación  se lim ite a hacer 
referen cia  a los m ism os, tales com o «ti
po . ......» ; «estilo ..................» ;  «cepa
 ........», etc. * ‘

4.0 Lo* prodúctores y criadores d e -v i
nos com prendidos en los apartad os ante
riores que no h u b ier^ j cargad o  en fac
tura el im puesto que grav a  a los vinos 

con «m arca», deberán efectuarlo  con to

das las operaciones q u é  realicen  a partir

del día prim ero del p róxim o m es de ju
lio, enten dién dose com o fecha de la ven
ta la de la salida m ateria l de los vinos 
de sus a lm acen es o depósitos^ extrem o 
éste que será com probado rigu rosam en te  
por la Inspección T écn ica  d¿) im puesto.

El fa lseam ien to  de lo dispuesto en el 
a partad o an terior o la sim ulación  de .ven., 

tas, será penado con las sanciones m á . 
x im as del R eglam en to  del Im puesto.

5 .0 S e  au to riza  a la D irección  G e n e , 

ral de la C on tribu ció n  de U sos y Consu-r 
m os para dictar las norm as q u e estim e 

pertinentes para  ejecución  de la presen te 
O rd en .

L o  d igo  a V . I. p ara  su con ocim ien to  
y  dem ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años, 

M ad rid , 28 de m ayo  de 1947- ’

J. B E N J U M E A

lim o . Sr. D irector gen eral de la, C o n tri
bución de U so s y  Consum os* «

O R D E N  de 20 de m ayo de 1947 por la 

que se dan instrucciones acerca de la  

form a de efectuar los ingresos por e l 

Im p u esto  de R estricción  sobre el con

su m o de gasolina.
$ ■

lim o s. S res. : C o n  el fin de ordenar un 

m ejor desen volvim iento  d e  los servicios 
del Im puesto de R estricción  sobre ¿1 co n . 
sum o de ga so lin a , y  com o aclaració n  a  
la O rden  m in isterial de 28 d é  d iciem bre 
de 1946 y C ircü lp r n úm ero 36 de 1& D i- 
rección G en eral ile Ja C ontribuciórl de 
U so s y  C o n su m o s de  < xo ide feb rero  

de *947»
E ste  M in isterio  h a  d isp uesto  lo  s i

gu ien te  : * ' •

x.° L o s in gresos so b r e 'e !  precio ordi
nario de la ga so lin a , incluido ei de 01,75 
pesetas por litro, segu irá n  efectu án d ose 

, en la  D elegación  C entral*  de H acien d a,
2.0 L o s. in gresos de 3 pesetas por litro 

de ga so lin a  sobre él precio del a p artad o  
an terio r, se re a! izarán  en las D eleg acio

n e s  de H acien da.

3 .0 D ich as can tid ad es se ap licarán  a 
la sección segu n da del P resu p u esto  de 
in gresos, cap ítu lo  octavo , a rtícu lo  segu n 

do, concepto « E n ergía  y p rim eras m ate* 
rias», subconcépto « G asolin a  y g a s-o il» .'

L o  que d igo  a  V V . II. para  su con o
cim ien to  y efectos con sigu ien tes.

-D io s gu ard e  á V V . 11. m u ch os años-. 

M adrid, 20 de m a y o  de 1947.—  
P.̂  D ., F ern an d o C a m a c h o .

lim os. Sres. In terven tor gen era l de j a  
A dm inistración  del E sta d o  y D irector 

gen eral de la C on trib u ció n  d e  U so s y 
C on su m o s,
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ORDEN de 2 de junio de 1947 por la 
 que se modifican las Reales Ordenes 

de 13 y 21 de febrero d e  1908,relativas 
al régimen de importaciones del ex
tranjero de fósforo vivo y amorfo, con 

 destino a industrias, laboratorios y de
más entidades.

/ ,ilmo. Sr. : Las cantidades cada vez 
fn ayo res que precisan las industrias de 
fabricación de productos, a base de la pri
mera materia fósforo vivo o amorfo, no 
pueden ser atendidas con holgura por los 
depósitos de las fábricas de cerillas ¿leí 
Monopolio a cargo (hoy de* la Compañía 
Arrendataria de Fósforos, S. A., por pre
sentarse con reiterada frecuencia a^la Di- * 
sección General de Timbre y Monopolios, 
solicitudes por'cuantía de 500 kilogramos, .

Como por 0tra parte es alentador, 
idesde el punto de vista de j a  economía 
nacional, la existencia del resurgimiento 
de las industrias de fabricación de pro
ductos a base de fósforo', que antes se 
importaban, cuyo desarrollo debe impul
sarse, ,
* Este Ministerio* teniendo én cuenta que. 
por Orden del de Industria y Comercio 
de 23 <le septiembre de 1939, se dictaron 
las normas a segui^ para la importación 
¡de fósforo amarillo, con destino a  la in
dustria de fabricación de cobre fosforoso'

. y de las demás aleaciones metálicas fos
foróos, ha resuelto modificar las Reales 
pndenes de 13 y 21 de febrero de 1908 a  
partir de ,1a publicación de la presente 
Prdejn ministerial, en el BOLETIN O FL 
P IA L D EL ESTADO, con relación al 
fégirr^n de importaciones* de fósforo vivo 
o amorfo, con destino a atenciones ¿e^as 
industrias, laboratorios y demás entida
des que precisan su empleo, disponiendo ¡ 

Primero.—L as industrias, laboratorios 
y  demás entidades qué precisan de canti
dades superiores 30 kilogramos de fós
foro, tanto vivo como amorfo, deberán 
efectuar directamente sus compras del 
extranjero, mediante la ’ correspondiente # 
autorización y licencia dé importación del 
Ministerio de Industria y Comercio y, 
¡una .vez la mercancía en puerto español,

. solicitar, su entrada y tenencia legal de la 
.Dirección General dé. Timbre y Monopo- 

. Jiqs, previo, el pago de los derechos aran
celados correspondientes. ' /

Segundo.—Las cantidades que fueran 
precisas para las demás industrias, y para 
Jos profesionales que emplean también 
este artículo, se les facilitará por las Fá
bricas del Monopolio, en tres o cuatro 
partidas, al precio de coste j  costas, pero 
siemápre en cantidad anuál ño superior a  
,30 kilogramos, y de acuerdó con la Di
rección General del Timbre jy Monopo- 
¿ios. f .

Tercer^—Para la legal aportación,

circulación y tenencia en territorio nació
nal, se expedirán, por la mencionada Di
rección General, las guías y tornaguías 
correspondientes, [as euales serán cujrsa- 
das por mediación de la Compañía Arren
dataria de Fósforos, S. A¿, o la que en 
su cj¿a tenga a su cargo la fabricación de 
los artículos del Monopolio de Cerillas y . 
¿Fósforos, firqiando los interesados las 
tornaguías, las cuales serán remitidas al

• Centro Directivo: y *
Cuarto.—Todas jas industrias y entida

des que para su desarrollo precisen fós
foro, están obligadas a lfevar un libro 
(registro, en el que anoten el consumo 
diario que hagan del citado producto mo-.

* nopolizado-; libro que/^tará en todo mo
mento a disposición, de la Inspección de^ 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
cia donde radique -aquélla, para las com
probaciones e investigaciones que se, es
timen convenientes; exigiéndose, en sq 
caso, ía responsabilidad que haya lugar, 
con arreglo a la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de ^4 de enero de 1929. *

Lo que coiñunico a V. I\ para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,.
. Madrid  ̂ 2 • de j u n i 9 de 1947.— . 

F. D., Fefnando Camadho. '

Ilimq. Sr. Director general dê  Timbre y
Monopolios.;

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de mayo  de 1947 por la
q u e  s e  da cumplimiento a la senten-

cia dictada con fecha 20 de marzo 
último por la Sala Cuarta del Tribu

nal Supremo; en el recurso contencioso 
-administrativo número 1 4.727, in

terpuesto contra Orden de este Depar

tamento de 25 de enero de 1935.

illmó. S r . : En el recurso contenc i o so- 
administrativo -número 14.727, séguido ent 
única instancia ante la Sala Cuarta del " 
Tribunal . Supremo, entre la Sociedad 
Anónima Hidráulica de Santillana, de
mandante, representada primeramente 
por el Procurador don Dolfo Bañegil Pi
cazo y  actualmente pór su compañero 
don Saturnino Péíéz Martín, bajo 1& 
dirección del Letrado don Luis Goyanes 
García, y la Administración General del 
Estado, demandada», y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o * subsistencia 
de la Orden ife este Departamento de 
25 de enero dé 1935, relativa & la apli

cación de tipos de percepción por míni
mo de consumo de energía eléctrica, se 
ha dictado, con fecha 20 de marzo u¡U 
timo, sentencia, cuya parte dispositiva efl 

. como sigue: .
((Fallamos: Que* estimando la excep*x 

ción de incompetencia de jurisdicción! 
alegada por el Ministerio Fjscal con el 
carácter de perentoria, y  declarando no 
íhaber lugar al recurso entablado, debe
mos absolver y absolvemos a lavAdmi
nistración General del -Estado dé la de- 
mánda formulada por la Sociedad Anó-, 
nima «Hidráulica, de Santillana» contra 
la Orden Ministerio de Industria y 
’Cojrqer îo de veinticinco de enero d e( 
mil novecientos treinta y cinco.

Así .por esta nuestra Sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO e insertará en la «Co- 

* lección Legislativa», lo pronunciamos,; 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio h¿ teni-' 
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida Sentencia, 
publicándose el aludido falló en el BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, to
do ello en cumplimiento de lo . prevenido 
en el artículo 83 de la Ley de 22 de ju* 
nio de 1894.

»Lo que comunico a V. I. para su co* 
no cimiento y demás efectos/

Dios guarde a V. ¡I. muchos años. .
Madrid, 6 de mayo de 1947.

‘ ‘ SUANZES .
\ ^

limo* Sr, Subsecretario de ‘Industria.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
E INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN conjunta de 30 de mayo de 1947 
por la que se establecen la intervención 
y tasa de la lana y los precios de l os 
 artículos manufacturados con dicha ma
teria prima. 

limos. Sffes.: Lás especiales circuns
tancias que há venido desenvólvién- * 
dosd el mercado de lanas en la^ última» • 
campañas, al amparo de la libertad de 
precios dispuesta por' la Orden de la¡ 
Presidencia del. Gobierno de/feclia 5 de 
mayo de 1944, han producido' un .des* 
equilibrio eíitre  ̂los precios de tasa fija* 
dos para los .manufacturados 'de esta! 
fibra y los que han alcanzado 1 ^  lanas 
en origen cotizadas en constante alza 
desde didha fecha, sin que este aumento 
esté justificado ni- en relación’ oon I3 
oscilación de. las cotizaciones del ir̂ er*
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cado internacional n i tampoco por com
paración con él movimiento de las ía.
dices generales de precios al por mayor, 
ni del coste de la vida en nuestra Na
ción a partir de .dicha fecha Es nece
sario, ,por tanto, restablecer- una situa
ción normal que responda a las más 
elevadas con veri ienqias nacionales.

A estos efectos se precisa volver a un 
régimen de tasas, e'intervención de la; 
materia prima lana, similar al que ya 

•existió en pasadas campañas, adoptan
do medidas que garanticen la recogida

de la lana de nuestra cabañal a los pre
cios que fse , fijen y su consiguiente dis-, 
tribución .equitativa a las . industrias 
para su élaboraCión.

Al propio tienxpo .se ha considerado 
procedente, ¿tendiendo, a los finés de 
superior' conveniencia que motivan esta- 
disposición, fijar e incluir en ella los* 
precios de los manufacturad ós de* la- 
a los que han d é ‘ajustarse la fabrica
ción y*venta de estos productos.
* En,' virtud dé Ib expuesto y previa 
áprobacióiv deJ ^Consejo, .-de Ministros,

los Ministerios de Agricultura é Indus
tria y Comercio han‘tenido a bien dis
poner:

Articulo 1,° Quedan intervenidas to- 
das'las existencias de .lanas, sucias y 

.lavadas, tanto las procedentes de años 
anteriores como las correspondientes a 
la' campaña 1947-1948, cualquiera que 
séa el lugar de su almacenamiento.

Art. 2*° Los precios base para un 
kilogramo de lana en sucio, a partir dé 
la*publicación de esta Orden, serán los 
que a continuación se*, expresan :

PRECIO DE LA LANA EN SUCIO SEGUN TIPOS

 B la n c a s N e g ra s

T IPO
Pesetas

T I P O
Pesetas

Kilo Kilo

2. Barros ........................ . ( 35 %
3. ■ Carda .......... ................. 34 %
4. Entrefina fina ............. ;..... 39 %

‘ 5. y Entrefina corriente .......... . 40 %
. 6. ■ Entrefina ordinaria                       4o %

7. Basta .i.............. .............. . 49 %
5. Churra .............. ...... 49 %

rendimiento.
» • (
»
»
y»

í 5>» > 
» 1

I5,85
-13,65
12,65
12,5°
10.00

1 1 , 70
10.00 
9,65

9. Fina. .v- . . , . •%
10.  Entrefina ...... ...... .........  40%
11. Corriente ............ 40 %
12. Ordinaria ......................... 42 %
13.. Basta'...... ............... . 49 %

rendimiento.

)>
. 1 - » 

í»
»

14,10
11,40
9,5o
S.S5
8,35
7,s5

La clasificación, de las lamas y sus 
características serán las mismas que fL 
guran' en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 26 de agosto de '1942 
( B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  D E L  29).  

Art¿ 3.° Cuándo lofe rendimientos ñu_ 
•mónten, o disminuyan ¿e elevarán o se 
bajarán progresivamente los precios,, 
según la difeî emcia.em más o menos, en 
pelacióq. con los rendimientos base del 
cuadro 'anterici; aplicando ¡a siguiente 
fórrnula:  ̂ • ’\

; : ( K x R ) r - G /
Precio eñ -sucio =  ——r— ;-----

,;(ioó .
en <fue K es el coeficiente que se de
termina para cada tipo dé ian*a; R,v. el 
rendimiento estimado do cada pila o 
partida; G, los gastos hista lavado, in
cluido el de ésté, según tipos*

Al objeto de atender a. los, gastos que 
ocasione la prestación de servicios que 
por es t a ' di suposición s e en com ienda a a 
los Sindicatos Nacionales Textil y  de 
Ganadería, el denominador -de la ante* 
ri-or fórmula se considera .integrado por 
dos su mandos: Uno de 103 básico para 
la , liquidación de las lanas lavadas, y 
ofcró de 3 para, atender la, lqs- ga-stps 'que 
origine aquella prestación de servicios, 
encomendados ‘ a ambos Sindicatos i 

La - Vicesécretaría Nacioñají; efe Orde
nación Económica propondrá a la Co- 
imsfón'. Interministerial integrada pór 
los representantes de'los,. Ministerios de 
Agricultura. e Industria y Comerqof a 
que . hace referencia^ el artfctilp 'octavo

de. la presente dis-,posición, los. porcen
tajes qúe ên principio pudiera' asignár. 
selés a \los Sindicatos antes aludidos 
para aterldér Jos gastos que se: ocasio
nan. , v

Dicha Comisión presentará, finalizada 
la campaña, ,a ja . aprobación de la Su
perioridad ek estado, de cuentas;. propo
niendo conjuntamente a  jos Ministerios 
dé AgriculturaVe Industria y Comercio la 
aplicación que a los fines-desmejora de 
la producción lanar y de la cabaña ga
nad-era. pudiera * darse ab ;sobrante exis
tente.  

Valor de k para los distintos tipos de lana

T I P O  K

B l a n c a s
1.—Trashumantes                                             53,05
2.—Barros ........... 44,00
3.-—Carda .......... 4̂ »25
4.-Entrefina fina ..........................39,35
5.—Entrefina corriente ........... 33,3o
6.—Entrefina ordinaria   32,20

7.Basta 25,85
8.—-Churra.............. .....25,13

N e g r a s  
9. Fina i............ 43»13
10. - Entrefina ’ 33,40
11.-Corriente ‘ 30,45
12.—-Ordinaria 26,60
13.—Basta .................................. 22,35
14.-C h u r r a  21,20

 El valor de G, en la formula a que 
hace referencia- él presente artículo de

esta Orden,, para el cálculo proporcional 
del precio de la láná sucia en relación 
con* su rendimiento,'será de 233 para los 
tipos Trashumante, Barros, Carda y Ne
gra fina, y de 211 para los restantes, f

Art. 4.° Lanas procedentes de .la 
campaña 1947-194S.—Todos los ganaderos 
.vierten obligados a., declarar las lanas ob
tenidas dé sus rebaños durante dicha 
campaña, con especificación del número 
de--cabezas de ésquiteo, tipos y color de 
-la lana, de acuerdo cón lo determinado 
en él articulo segundo, así corno Jas can
tidades en kilos que es t i iría jl pueden .éer 
obtenidas. ^

f Tales declai'aclones deberán ser presen
tadas por duplicando, en los Ayuntamieh- 
tos. respectivos, . eñ un pla20 i\o superior 
a quince días; a partir de la fecha de 
publicación de la presénte Orden, por, los 
ganaderos que ya hayan efectuado el eS- 
quî eoL y quince días- después de realiza
do ’éstie por aquellos othos que-'aún no 
hubieran llevado a cabo dicha operación, 
sin <Jue en* este último caso la fecha de 
presentación de las referidas declaraciones 
•pueda sobrepasar del 25 de julio próximo.

Los Ay un tamién toá remitirán a las Ofi- 
ĉinias Centrales del «Sector Lana» del Sin
dicato Nacional Textil, en ¡Madrid, uñ es
tado de «las declaraciones* recibidas ántes 
del .20 de junio, y después estados análo
gos éij las fechas que a continuación se 
Indican.correspondientes a, las declarado^ 
ne§. que sean recibidas en íos plazos que 
también se expresan :
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Resúm enes correspondientes a las declaraciones 

recibidas en los Ayuntam ientos entre las 
fechas que a continuación  se expresan

Fech a s  d e  r e m i s i ó n  p o r  l o s  A y u n t a -  
m ientos de los resúm enes de dichas 

declaraciones.

De! 16 al 25 de ju n io ........................ .......................
D e! 2ó de ju n io  a! 5 de ju lio ............ . ................ .
D el 6 al 15 de ju l io . . . . . .............. .........................

 D el 16 a l 25. de j u l io . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ...........

30 de junio, 
10 de .julio. 
20 de julio, 
30 de julio.

E n  las m ism as fechas m encionadas an
teriorm en te, los A yun t m ientos enviárán  

 im du p licado de los citados resúm enes a 
lá s  V ice se creta n a s de O rdenación  E conó. 
m ica  de lás D elegacion es P rovin cia les d« 
S in d icato s, la$ cu a les, a su vez, estable
cerán  re s ú m e le s  p rovin ciales y los en via 
rán  a  la s  Je fatu ras de los S ervicios P ro
vinciales1' de G an ad ería  y a l S ind icato  'N a. 
c io n al de Ganadería^ rem itiendo un ú lti
m o e jem p lar de dichas recop ilaciones pro
v in cia les al «Sector Lana» del S indicato 
N a cio n al T e x til, so lam en te  a  los efectos 
de com probación , puesto q u e  dicho o rg a 
n ism o ya  h ab rá  actu ado com o consecuen

c ia  de  la s com u n icacion es d .rectas reci
b id as de los d iverso s A yu n ta m ien to s.

L A N A S P R O C E D E N T E S  DE C A M P A Ñ A S  
A N T E R IO R E S

P o r  lo q u e .s e  refiere  a  la,9 la ñ a s su 
c ia s  p ro ced en tes de ca m p a ñ a s an terio 
re s , todos lo s g a n a d e ro s, co m e rc ia n tes  
e  in d u str ia le s  vienen o b lig a d o s a d ecla

ra r  su s e x is te n c ia s  en  p lazo  no su p erior 
a  q u in ce  d ía s , a p a rtir  d e  la p u b licación  
d é  e sta  O rd e n , co m p u tá n d o se  dichas- 

e x is te n c ia s  a  los co m e rc ia n tes  e  in d u s

tr ia le s , a los. e fe cto s de fijación  d e  c u 
p os ’ E s ta s  d e c larac io n e s de lana su cia  
se  e stab lecerán  y tram itarán  en form a 
a n á lo g a  a la que se ha estab lec id o  p ara  
la s  la n a s p ro ced en tes d e  la  cam p a ñ a  

U947-1948. 1
E n  cu a n to  a  la s la n a s  la v a d a s d e  a n 

terio re s  c a m p a b a s  c u y a  in terven ción  ha 
qu ed ad o  d isp u e sta  en el a rtíc u lo  prim e

ro de esta  O rd e n , los ten ed ores d e  las 
m ism a s v ien en  o b lig a d o s a rem ití'r al 
«Sector L an a»  del S in d icato  N acional 

[Textil, ep M ad rid , en p lazo  no. superior 

a  q u in ce  d ía s  d esp u és de p u b lica d a  la 
p re sen te  O rd e n ,: re lacio n es qu e com p ren 
dan todas sus ex isten cia s .debid am en te  

c la s ific a d a s , con a rre g lo  a lo q u e  se d is 

p on e  en el a rtíc u lo  17 de esta  O rd en , 
con  ob jeto  de  qu e  d ich a s can tid ad es 
pu ed an  ser ten id as en cu en ta  a lo s e fec

to s  d e  los re p a rto s  q u e , con a rre g lo ’ a 
lo s  cu p o s recon ocid o s a los d iv e rso s in
du stria les , deban e fe c t u a r é .

L a s  Jefatu ras P ro v in cia les de Ganade*- 

ría ; así, com o los A y u n ta m ie n to s y V i
cesecreta ría s P rovin cia les de O rdenación  

E co n ó m ica  y los Sindi< a to s  a n tes  m en
c io n a d o s , actu a n d o  d en tro  d e  su s  a tr i

b u c io n es , v ig ila rá n  el cu m p lim ien to  de 
la s  d isp o sicio n es y finalidades que e sta  

O rd en  p e rs ig u e , tan to  en lo que se re

fiere a la veracidad  de las declaraciones 
com o la presentación y c u r s o .d e  las 
m ism a s en los p la zo s fijados L a s irre
gu larid ad es qu e puedan com eterse  serán 
p u estas en con ocim ien to  de los su p erio
res jerárq u ico s de los O rg a n is m o s res
pectivo s y en *tod o  caso  del G obern ador 
civil de la p ro vin cia , al cu a l, sin1 p erju i

c io  de lá actu ación  norm al dé las F is
c a lía s  P rovin cia les de T a s a s , cprrespon - 
derá  el adop tar todas' las m edidas opor
tu n as para  el m ejor cu m p lim ien to  de 
cu a n to  se d isp on e  e n la p resente O rden .

A rt. 5.° iLas lanas qu edarán  in m ovi

lizad as y en d ep ó sito , a ca rg o  de» los 
ten edores de las m ism as y* a d isp osí-  
ción del «Sector L an a» del S indicato 

N ación ad T e x til. 

A rt. 6.° S e  recon oce c o m o  úriieo 

com p rad or de las la n a s e n su cio al « S ec. 
tor iLana», del S in d ica to  N acion al te x t i l ,  
el q u e  rea lizará  to das las fun cion es pro
pias de estim ación , peso, envase, pago y 
fac tu rac ió n  de  todas las p a rtid as que en 
e l  m om en to de p ro m u lga rse  esta  d isp o si
ción  se en cuen tren  * n  el m orcado lanero 
y d e  a q u ella s  o tra s  que se ,p ro d u zca n  en 
la a ctu a l cam p a ñ a.! L a  en tre g a  de la la
na será o b lig a to ria  a requ erim ien to  de los 

p esad o res au to riza d o s por el «Sector L a 
pa» del m en cionado S in d ica to , e fec
tu án d ose  el p a go  en ©1 m om en to del pe

so, y  en c a s o  de  no e fe ctu a rse  en d i
cho m o m en to , tran scu rrid o  el ifV.azo de 

qu in ce  d ía s  d ev en ga rá  el in terés legal 

de, la can tid ad  >Nq u e  d ebiera  percibir el 
ga n ad e ro . E o s  a cto s  o ge stio n e s de com 
pra rea lizad o s por cu alq u ier o tra  p e r . 

sona a jen a  al servicio  e stab lecid o  por 
e l  «Sector 'Lana» serán con sid erad os co
m o in fracció n  de  las d isp o sicio n es * v i

g en tes.
A p artir del 15 de  sep tiem b re, si el 

«Sector 'Lana», del S in d ica to  N acion al 
T e x til, no hu biera  recogid o  la s lan as 

qu e se encuen tren  en poder dé los- ga
naderos, é sto s podrán p ign o rarlas en los 
estab lec im ien to s d e  créd ito  au to riza d o s 

por e I (Estado p ara  esta  c lase de* op era
ciones^ sien do de cu en ta  de dicho S ec

tor el p a go  del in terés legal y lo s  g a s . 
tos an h eren tes a  e s ta s  o p eracion es de 

créd ito .

Art. 7.° El sérvicio  d e  recogid a se 

hará a través dé C a sa s  R ecogedoras, que 
actu arán  con plena responsabilidad, bajo 

la inm ediata y efectiva  intervención r in s

pección de] S in d icato  N acion al T e x til.

C om o ga ra n tía  cum plim ien to de los 
com prom isos con tra  j o s  entre !a& C a s a s  
R ecogedoras y el S indicato N acional T e x 
til, las m ism as vendrán obligadas a  con s
tituir una fianza que sirva com o g a ra n tía  
pecuniaria de actuación  de la recogid a, 
cuya cuantía  y condiciones serán fijadas 
por la Secretaría  G en eral Técnica del M i
nisterio dé Industria y C o m ercio , previo 
inform e del S indicato N acional T e x til .-  
 Para la m ejor o rgan ización  del S er

vicio  de R eeo gid a , se d iv id irá  el ^terri
torio nacional en zon as de c a ra c te r ís t i

cas a n á lo g a s , a sign á n d o se  a je a d a  u na 
de ellas d iferen tes p rim as o p rem ios d e  
recogida, que se establecerán  según la  
m ayor o menor dificu ltad  q u e  presén te1 

la realización  áel servicio .
Las C a s a s  a las cu a les  se las en co- 

"m iend e el servicio de recogida deberán 
recoger ©1 m ínim o cW lana, q u e p revia
mente hubiera sido seña-liado p ara  la 
zona o  distrito donde actúe. Si por p ar- ' 
te de la C a sa  R ecogedora se dejaran  de 
recoger a lgu n a s p artidas en Ia  Z o n a  o  
distrito donde actú e, no llegando a  la ' 
cantidad qu e p reviam en te se Com pro
m etió 'a  recoger, será san cion ada jCon 
una m ulta, que podrá lle g a r ' hasta el 
triple del valor de la diferencia en tre  
la cantidad d é 'la n a  señ alada a. recoger 
en la Z ó n a .o  distrito y la  efectiva m en te  
recogid a, sa lvo que, con la debida a n te-  
lación, ju s tifiq u e  las cau sa s qu e pudie
ran m otivar la reducción de can tid ad es 
a recoger.

S i la C a s a  R e co ged ..ra  h u b iera  a lea n -  
zade la c ifra  p a ra  ia cual se  cóm prom e_ 
tió y q u ed aran  p a rtid as q u e, por en con 

trase  a le ja d a s d e  las v ía s  n o rm ales d e  
com u n icación  u o tra s  c irc u n sta n c ia s  .no 
hubiera p od ido re a lizarse*  su re c o g id a , 

és$a se e fe ctu a rá  por ©3 «Sectór L a ñ a» , 
e L ’que ‘ abon ará  ©1 jm p o rte  de las m is
m as, previa* estim acH n  y  c la s ific a c ió n , 

in crem en ta n d o  «u* p re ;¡o  con  el d é  lo s 
g a sto s  de reco g id a  a s ig n a d o s  a la Z o n a  
co rresp o n d ien te1, c o m o  com p en sación  a  
los gastos origin ad os al gan adero por su  
puesta en a lm acén, siendo de cuenta de 
la  C a sa  R ecogedora eJ exceso  de ga sto s  
que pudieran producirse.

Para  la m ayor, © ficada en el se rv ic io  
d e  re co g id a , el n om bram ien to  d e  lo s  re* 
cogedores será e fectu a d o  previa  so lici
tud d irigida  aj «Sector Larra» del S ind i
cato  Nacionail T ex til-  por los com ercian 
tes dar lana e  industriales con  L* debida 
organización  y qu e se encuentren  in scri
tos «n ©1 m ism o.

Art. 8.° El ^ Sindicato N a cio n al d e  
G an ad ería  design ará  representantes pro
vinciales del m ism o para que en uñfón de  

los elem entos • pesadores del «Sector 
L an a» , . procedan sim u ltán eam en te  al 
peso, clasificación  y  estim ación de  las. 

p artid as q u e  s* vayan  * adquirien do.
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En caáo de disconformidad en la es

timación se extenderá, por triplicado, 
acta en la que se hará, V a s ta r  las 
observaciones que estimen pertinentes el

• ganadero o su pepa-tientan te, como ^si- 
mismo los elementos citados *en el pá-, 
rrafo anterior.

Uno de los ejemplares se remitirá 
seguidamente por correo certificado a 
la Dirección Genera] de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, la que Jlo 
trasladará a una Comisión .Arbitral, que 
se creará a tal efecto, integrada por un 
Repi*esentante del Ministerio de Agri
cultura y otro del Ministerio de Indus
tria y Comercio, los que, debidamente 
asesorados, dictaminarán sobre eJy caso 
concreto, siendo dicho fallo inapelable.

(Los gastos que ocasione el arbitraje 
serán abonados por la parte que se en-

• cuentre más alejada de la estimación y 
clasificación .fijada.

Art. 9.° Serán- de aplicación las de
preciaciones y sanciones que - determina 
la Orckn del Ministerio de Agricultura 
de fecha 24 de junio de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 29), 
referente a la prohibición de marcar con 
pez o alquitrán. - * _

Art. 10. Todo ganadero que desee en
viar sus lana^ & lavar, deberá solicitar
lo en la cantidad correspondiente al nú- 
piero de cabezas que figuran inscritas en 
la Cartilla Ganadera que exige la Ley de 
Tratamiento Sanitario Obligatorio; para 
ejercitar este derecho deberá solicitarlo 
antes o después del esquileo, pero nunca 
con posterioridad al primero de julto,pró
ximo, ehviando la solicitud al Sindicato 
Nacional de Ganadería por correo certi- 
ficadoi el que acusará el debido íecibá.* 
La cantidad mínima que se requiere para 
ejercitar este derecho será de 3! 000 kilo- 
gr'amos, pudiéndo agruparse varios hasta 
reunir esta cantidad. ,

E s  obligación por parte del lavade
ro tener preparados los envases Corres
pondientes para el* momento que deba 
efectuarse ¿i p€so y envasado de estas 
lanás. • . . ■

Cuando §1 lavadero justificara la im
posibilidad de^ aportar el saquerío, será 

¿suplido éste por el «Sector Lana» del 
Sindicato • Nacional Textil, e l-que car
gará al lavadero los gastos que, auto
rizados por la Superioridad, &  establez
can por este concepto.

Por los Sindicatos Nacionales Textil 
y de. Ganadería, conjuntamente, se orde
nará la distribución de estas partidas 
entre J09 ‘ lavaderos que oportunamente 
señalen ambos Sindicatos y que reúnan 
las condiciones que para ellos ( sé esta
blezcan.

E l Sindicato Nacional., de Ganadería 
trasladará al «Sector . Lana» del Sindi
cato Nacional Textil las peticiones for

muladas por .los ganaderos para Ejerci
tar este derecho.

El «Sector Lana» def Sindicato Na
cional Textil, por delegación do la Co_ 
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, expedirá %con carácter de 
urgencia y preferencia las guías corres- 
pondientos, y con el mismo carácter pro
cederá al peso y envase de estas lanas.

En  un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días naturales, salvo caso de fuer
za mayor, plenamente justificado, pro
cederán al transporte de estas lanas, 
bien entendido que deben ser las lanas 
afectadas a estas guías las primeras 
que han de procederse a su facturación 
o transporte en relación con las lanas 
de la misma procedencia.

Estas partidas de lana, una .vez la
vadas, serán adjudicadas de acuerdo cón 
las normas establecidas por el «Sector 
'Lana» del Sindicato Nacional Textil.

(La clasificación y estimación a que 
se alude en el punto séptimo se efec
tuará, en lo que hace referencia a es- 

. tas partidas que el ganadero - envíe a 
lavar, en forma de estimar los tipos, 
rendimiento en* lavado y sorteo o clasi
ficación que pudiera conseguirse.

7Caso de disconformidad en la estima
ción y clasificación fijada entre los Sin
dicatos Nacionales Textil y de Ga.nade« 
ría, la .desavenencia será elevada a la 
Comisión Arbitral que determina el pá
rrafo tercero del artículo octavo de esta \
Orden.

ÍEl lavadero viene obligado a efectuar 
e l 1 síorteo de acuerdo con la estimación 
a que se hace referencia anteriormente, 
siendo admisible un m argen de elasti
cidad, qué no sobrepasará del 3 por 100 
del sorteo o clasificación.. fijada.

C aso de que algún lavadero remita 
una partida cuyq clasificación y peso no 
coincidan con lo declarado al solicitair 
la guía correspondiente, le será auto
máticamente prohibido el poder lavar 
lanas durante toda la campaña, consi
derándolo, además,, como delito compro
bado contra las Leyes de T asas.
\ La  liquidación de esas partidas s o b a 
rá por el «Sector 'Lana» del S ind ican  
Nacional Textil, de conformidad con' los 
resultados obtenidos y a ,lós precios que 
Jije el Ministerio de Industria y Comer
cio, con deducción de los gastos y sor¿. 
vicios suplidos.

Art. 11. El «Sector Lana» del Sin
dicato Nacional Textil,.pondrá a dispo
sición del Sindicato" Racional de Gafia- 
.dería los manufacturados y mantas pa. 
ra. atenciones de explotación, en com
pensación con el derecho de reserva que 
concedía a ios ganaderos el artículo oc
tavo de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno df lecha 26 dé agosto do 1942

(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 29), reservándose a este fin el 5 
pwr 100 como máximo de la totalidad 
de lana recogida durante la campaña la
nera. ^

L a  determinación de los manufactura» 
dos y mantas a que se alude se efec
tuará por la Vice.secretaría Nacional de 
Ordenación Económica, de acuerdo con 
ambos Sindicatos.

Art. 12. Los ganaderos que deseen 
conocer las características de las lanas 
de su cabaña podrán utilizar los servi
cios de clasificación establecidos por la 
Dirección General de Ganadería.

Art. 13. Las larras merinas de tipos 
trashumantes y barros y las entrefinas 
que por sus especiales características 
de uniformidad, resistencia y rendimien
to en metros de hilado merezcan cla
sificación especial, podrán tener una so
breestimación.

Calificadas por l a ‘ Comisión Arbitral 
las pilas con derecha’ a sobreestimariónf 
se sacarán a concurso para su adjudi
cación a los industriales qqe tengan de
recho a cupo, descontando estas 'adju
dicaciones ~ de las entregas de prim era 
materia que oíectúe el Sindicato Nacio
nal Textil a los respectivos industria
les. '

•Las pilas .que, pasada la fecha seña
lada para el concurso, no fueran solici
tadas iporjlos industriales .serán adju
dicadas» directamente por el «Sector L a - 
na» en forma C o rrían te , abonándose a 
los ganaderos su importe con arreglo 
a los''precios de, tasa, sin bonificación 
alguna. J ' ,

' L a  Comisión Arbitra] fijará das carac
terísticas tipo que servirán de base pa
ra la determinación de las pilas con de* 

Techo a sobreestimación. ’ V
Art. 14. L a s  lanas procedentes de 

peladas o tenerías quedan asimismo 3 
disposición del «Sector 'Lana» del Sin
dicato NacionaJ Textil. El Sindicato Na
cional Textil propondrá^ a la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de In
dustrie y Comercio las normas que ha
brán .do regir para la. recogida y distri
bución de las lanas, á que se refiere el 
presente artículo, de acuerdo con el S in . 
dicato Nacional de la Piel, a  través de 
la Vice^ecretaría Nacional do Ordena
ción ¡Económica. . "

Art. 15. Los suministros a las In- 
tendencias Generales del Ejército, Ma
rina y Aire, así como los de la9 diver
sas Corporaciones arm adas y Frente de 
Juventudes, se ajustarán a las siguien
tes condiciones: 

a) Los industriales que concurran a 
las subastas o concursos que se celebren 
acompañarán certificado expedido por el 
«Sector Lana» dqi Sindicato Nacional
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T extil, o copia notarial del mismo, en el' 
que conste el cupo teórico asignado al 
industrial interesado, que le  será exigido* 
por los O rganism os respectivos.,

En las adjudicaciones por gestión di
recta será exigida asimismo la certifica
ción aiudida.

b) Los industriales concursantes acom 
pañarán asimismo declaración jurada en 
la que; indiquen no tener otra contrata
ción pendiente, y* en caso afirm ativo, 
cuantía de la m isma y pjazu de entrega 
correspondiente,, al objetó de, no sobre
pasar el cupo teórico que les pertenezca. 
Dicha declaración deberá ser asimismo 
exigible por los respectivos Organism oá.

L a  prohibición de hacer propuestas su
periores a la equivalencia del cupo teó
rico asignado a cada concursante se en
tenderá en el sentido de considerar todas 
las propuestas y adjudicaciones que ten
gan hechas a. los distintos Organism os 

 ̂ oficiales anteriormente enumerados, en 
evitación de que el conjunto de adjudi
caciones logradas pueda exigir un total 
de primeras materias superiores- a sus 
cupos teóricos.

c) Efectuada, la  adjudicación será 
puesta ^n ./conocimiento d* la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de In
dustria y Com ercio para su traslado al 
Sindicato N acional Textil. A l cursar los 
pedidos correspondientes a  dicha’ Secre
tada G eneral Técnica se indicará el nú
mero de metros 'a  fabricar, enviando

/ m uestras y características y comunican
do asim ism o «i plazo en ¡el que estos 
Suministros han de servirse, al objeto de 
que por parte del Sindicato Nacional 
T extil se tomen las medidas ojx>rtunas 
para atenderlos debidamente, disponien
do la entrega de las primeras m aterias 
necesarias, con carácter preferente en 5a 

' cantidad que se precise, reduciéndose el 
cupo efectivo de, los i-ndustra'les en el 
tanto por ciento que represente el con-, 
junto de estas adjudicaciones en relación 
con su cupo teórico. Si esta reducción 
no s  ̂ lograse dentro de la Cam paña L a 
nera,, se efectuará en la siguiente.

L a s  diversas Intendencias y O rganis
m os remitirán al Sindicato Nacionail 
T extil una .m uestra y características de 
lós géneros que norm alm ente suelen pre- 

1 cisar y  cuantos' elementos pueaan s e r - . 
v ir, para que por»el mismo pufcdapro- 
cederse a1 .a 'debida previsión.

d) La preferencia y urgencia de tates 
suministros será fijada por el Ministe
rio de Industria y Com ercio, de acuer
do con las Intendencias respectivas y 
O rganism os afectados, y. a tail efecto» 
y para unificar la tram itación, deberá 
centralizar cada'dependencia, en la for
m a que estime pertinente, l a v tram ita
ción de los suministros que a ios mis
mos afectan.

e) A  petición de dichos Organism os 
el Sindicato Nacional 'T extil informará 
sobre^ los precios y normas que deberán 
considerarse para esta clase- de sumi
nistros} y en caso de discrepancias, se 
someterá a la consideración de Ia Se- . 
creoada Generail Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio para su reso
lución.

Caso de que subasta o concurso 
quedara desierto, podrá interesar el O r
ganism o de que ^e trate, si lo estima 
preciso, el que sea efectuado el sumi
nistro pór el Sindicato Nacional Textil, 
al precio resultante', de acuerdo con l 
indicado, en cuyo caso, -se impondrá lia 
obligatoriedad de atenderlo, dando ca-  ̂
rácter preferente a tal fabricación entre 
aquellós industriales qu? habitual y tra- 
dicionahnente fabricaban los tejidos in
teresados*, entregando la primera materia 
en las condiciones fijadas anteriormente.

f) En los casos en que los * M iniste-" 
rios de la Gobernación, Ejército, Mari- 
na y  Aire estimen que las necesidades 
o conveniencias de orden m ilitar acon
sejen la •adopción ^de procedimientos o 
medidas especiales respecto a la distri
bución de primeras m aterias y su trans
formación en los m anufacturados que 
aquéllos necesiten? la Secretaría Gene
ral -Técnica deil Ministerio de Industria 
y Com ercio, .a  propuesta de los repre
sentantes dte dichos Ministerios, dispon
drá, dentro de sifs atribuciones, io que 
s¡éa conveniente para la ejecución de) . 
servicio, y <cuando su competencia sea 
rebasada, resolverá el M inistro de In
dustria y Com ercio.

Art. 16. L a  Vicesecrefcarfa Nacional 
de Ordenación Económica elevará a los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Com ercio, en el plazo de un mes. para 
su aprobación, si procediera, las normas 
generales que de régimen interno sean 
necesarias establecer por los * Sindica
tos Nacionales- T extil y  de Ganade
ría para la , ejecución de los servicios 

Vque se les encomienden.

Art. 17. .L o s  precios m áxim os que 
regirán para las lanas lavadas serán los 
siguientes':

1.a 
2.a 
3-a '
i .a
2ua
3-a
1.a
2.a 

*3-a

( Ti p o

B l a n c a s

T rashum ante ....................
» .............. .
» ..................... .

Barros ...... ...............................
» ......................................

Carda o Córdoba
» » .................

P e s e t a s

K il o

. s8>2°

. 45 .4°

. 30,30 

. 52-9o 

. 43.25 
, 28,85
. 50.25 
, 41,10 
. 27,40

1A
1.a
2.a
0 ao-
1.a
2.a
3-a
11a
2.a
3-a

1.a
2.a 

’ 3*ft
1.a
2.a
„ a,
J*
1.a
2.a

k3*a
x.a
2.a
3*a

T i p o

------------- ----— <0—

Entrefina fina ........................
» (pelo) ...................

»  ...................
» ............. ....

Entrefina corriente . . .........
)> » ■' .............
)> » .............

Entrefina ordinaria .............
» » , .............
» *> . . . . . . . . . .

B asta ...... ................... ............
Churra ............................. .

N e g r a s

F ina . . . . ; ..................................
r » ..................................... .

'.» .............. v*..-.Ó................
Entrefina fina ........................
, >* » ........................

» • » ................. .
Entrefina corriente .............

» , » , .............
» » .............

E ntrefina ordinaria .............
u V
»' » ............

B asta .......................................
Churra ................. .................

PESETAS

K il o

J  47.«5o 4 
• 37 .7 0 - 
. 27,40 
. 20,00 
. 42,70

27,40 
. 20.00
» 4<M5 
. 27,40 • 

20,00 
. 26,15 
. 25,45

.. 45>75 

. 37 .6o 
2 6,So

.. 40.95
'28,70
24,55

.. 36,85

.. 25,<85 

.. 23,35.'

.. ^«.35 

.. 24,55 

.. 23,55 

.. 22,70

Art. 18í Las lañas atacadas de roña 
s u fr ir ^  en lá cam paña 1947-48 una re* 
ducción del 10 por 100 sobre los precios 
fijados por la presente Orden.

Art. 19. ' A  partir de la fecha de p u 
blicación de eVta Orden quedan a n u la , 
dos todos, los escandallos aprobados por̂  
el Sindicato. N acionaí Textil, a los efec
tos de m arcado y facturación de nuevas 
m anufacturas de lana. No obstante, to

ldos los géneros que se encuentren en 
las fábricas y en los com ercios, ya mar
cados o escandallados ,con k>s precios vi
gentes hasta dicha fecha, se- venderán 
al público a dichos m ism os precios, sin 
que por lo tanto sean de aplicación a las 
citadas existencias lias riórmas que <a 
continu'acióp se establecen, j  ^

Art. 20. A  los efectos. de fijación de 
precios, los nuevos m anufacturados de 
lana y de mezcla de ésta con otras fi
bras se clasificarán de acuerdo con los 
siguientes gru p o s: *

a) Tejidos para caballero (pañería)«
b) Tejidos para señora ( la n e r ía ) ,;
c) M antas. *
d) Géneros de puhto- y boinas.

,e) L an a  para labores (paquetería)V
f) Especialidades. •

En los cuadros que se insertan a  con
tinuación se establecen los precios de los 
«tejidos-tipo» correspondientes a  los gru
pos mencionados, con arreglo a los cua
les deberán m arcarse y  vendef.se al pú
b lico 'to d as las nuevas m anufacturas ge  
lan a:
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L os tejidos incluidos en el grupo a), «Tejidos para caballero»,  a que se hace referencia en el articulo' 20 de esta Orden, respon

derán a las características técnicas y precios de venta al público que a continuación se detallan.

S E R IE  1.— A rtícu lo s  con precios de venta a l público comprendidos entre 120 y 130 pesetas metro

Clase a) Estam bre  ....... . . . . ................ Ancho 145/150 cm . Peso m. lineal 140 gr. fabricado con lana tipos III y IV„
ti b) Estambres'    » » » » 350 » , »> » » merina tipq II.
» c) Estambres y sargas finas » » » » 4 » ’ 300 >1, ' » » » » » I.
» d) Frescos       » P » j* 350 » » » » » » l y II:
P e) Inglesados y vicuñas  » a » n 370 11 » » » » » II.
i) f) Gabardinas y der vados. >1 » » » 370 » n » » n » II.
» g) Franelas   . . . . . .  » a » .» 380 », » » » »/ » II.
» h) Cheviot novedad .............  x y P » * » 400 » ( » i> » » » III.
n i) Gabanes varios    * » » » 650 » » » » tipos II y III y p. merina.
» j) Gabanes cheviot  . . . . . . .  » P » » 530 » » » » » IV .
» k) Gabán entretiempo    »> P » » 450 » » » » » TI y puncha m erina.
v l) Gabán gam uza    » P » » 750 » , » » » » II y puncha merina*

/  • - 1 >

SE R IE  2.— Artículos con precios de venta a l  público comprendidas entre 110 y  120 pesetas metro

Clase a) Estam bres ........................ Ancho 145/150 cm . Peso jn . lineal 350 gr. fabricado con lana tipo III,
i> b) Estambres y sargas finas n P » » 290 n i> » » n . II.
P c) Frescos .....................  » P » d 350 n » » » » III .

'D d) Inglesados y. vicuñas   » . ‘ P » » 370 » » » » » III.
* )» e) Gabardinas,   n P » , N» 370 » » » » » III.

» f) Franelas     » p 380 o » » » » III. \
» g) Muselinas   , » P . » >5 260 » n p » » J v II.
» h) Cheviot novedad    » P n » 400 » » » » i> IV , ;
» i) Gabanes varias construc- . ■ v * . >

ciones .............   n P m n 650 » • i> » » n III , IV  7  puncha.
» 1) Gabán cheviot    » » >1 » 550 w » » n » IV y V .
>» k) ‘Gabán gam uza    u » » .» 750 » » » » »- III y regenerado lana^
P 1) Meltdn entretiempo  » p » » 450 » ' » » » w III y p u n ch a .1

♦ / .
SE R IE  3.— Artículos con precios de venta a l público comprendidos entre 100 y 110 pesetas metro

Clasé a) Estam bres ....¿  Ancho 145/150 caí. Peso an. lineal 350 gr. fabricado con lana tipo IV .
» b) Estámbres     » » » » 330 n *> » » f /n II y otras fibras,*
» cj Frescos     » P )>' » 300 » » w i> w III y IV .
» d) Inglesados y vicuñas..... » , » » » 350 » » w » » III y IV .
» e) Gabardinas . . .r     « P » : » 330 » » í ». » » II y otras fibras. / >
» f) Estambres y sargas finas » P » c » 280 » » \ » >1 p III.
i> g) Franelas      » P » i> 380 » n » . » » III y IV ..
i) h) Mu sel ñas   » P n » 260 » o » » w II y IIU

N . i) G abanes varias construc* . J 1
ciones   » p n 650 » » » » » III y regenerado lana.

» j) Gabán : ch evio t.....   » P » p  530 p  , » » » IV , V  y puncha.
» k) Gabán m  e 1 1 6 n entre* . • .

tif*mpo  ............. . •. vi P » » 430 » sp , » » i> IM y regenerado la n a /
» 1) Gabán gam uza     11 P » p  730 » » » » » III, IV  y regen, lana,
P m ) Cheviot     i> P »> » 400 » » . t> » » IV  y V .

SE R IE  4.— Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 90 y 100 pesetas metro *.

^ C lase aj Estam bres ....................  Ancho 140/145 cm. Peso m, lineal 360 gr. fabricado con lana tipo V.
» b; Estambres    » P i> » 340 » ■» ✓ » » » * » III y otras fibras.
» c) Frescos      » P ». A » 300 » » » » IV y V.
» d) Frescos    •••••- o ’ *  , 1 • » >> 280 », » » » d III y otras fibra9.
>> e) Inglesados y v i c u ñ a s . . . » - P » » 330 » d » » » MI y otras fibras.
» f) ' Inglesados y v i c u ñ a s . » P v » » 370 » » » » » III, puncha reg lana.
p g) Gabardinas .........   1* P » » 350 » » . » » » III y otras fibras.

*» ti) Franelas i.v ...................... . ' »  ̂ » » 380' », ? » » » » III y regenerade^ ’ana,
» i) Musel ñas   ti p* » i> 2^0 » » , » /» » II. I I ! ' v  otras* fibras.
» i) Gahhnes varios     » P i> n 650 n n » n » IV y regenerado ’ana.
i) k) Gabanes yh<Viot  ........ P ' ‘ » », 550 .» .ti . 1 n » ’ » IV , V y otras fibras.
ti 1) G abán gam uza    i> P n >1 730 11 » » » » IV  y regenerados.
» m) Cheviot  ....... ; .i . ............   » P » » 400; » » » » n V, reg. lana otras fibr,
» n) Cheviot ...L.. . . . . . . »  P , » n 350 n - » >1 » n III,  IV y otras fibras.

SE R IE  5 — Artículos con precios de venta a l público comprendidos entre 80 y 90 pesetas metro

C lase aV Estam bres ...................    Ancho 140/145 cm. Peso m . lineal 340 gr. v fabricado con lana tipo IV y otras fibras,
p b) Estambres i . .    » P » n 370 »> » » » »> VI y otra> fibras.
» c) Frescos    n P » n 280 » » i> » » IV y otra* fibras.
ti d) Inglesados y v icuñas...... » , P » » 320* » » »• n » IV  y otra^ fibras.
ti e) G abardinas ........    » P » » 350 » » » »' » IV y otras fibras.*
ti f) Franelas     n P , n n 380 » n » n n III, reg. lana otras fib.
» g) Cheviots    » P » ^w 400 M » M » w V I, reg. i^na *>tras fib.
» c n) * Sargas       n P » » 0̂0 » » » » » 111 y otras fibras
» î  Gabanes cheviot ¿.,,1 » ’ P w >1 550 » » i> » » V , reg lana otras fibr,

j P ,j) Gabanes, varios  ........* n ^ P i> k » 650 n » a » . »» V, reg. lana otras fibr,
1 n k) Gabanes g a m u z a    » , P ' o , p 700, n p » » » regen, lana y puncha.,
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SERIE 6.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 70 y 80 pesetas metro

Clase a) Novedades  Ancho 140/145 cm, Peso m. lineal 330 gr. fabricado con lana tipo IV, pelo y otras fibras,
» b ) brescos ........................     » » » » 280 fe » »  » »  . IV, pe o y oirás libras,
» c) Sargas ...................................   »  p 1 11 . » 300 » » u » » IV, pt-̂ o y otras fibras,

»  d) Gabardinas ........................   n  P » » 330 n » »  » » ÍV. pe.o y otras fibras,
• ») C) b rancias ..................................  » i> » » 3&>- p » » » » regen, y otras fibras.

» f) Cheviot  j,9 n P »  » 4S0 » » » » » IV, lana r€*g. otras fib,
» g) Cheviot .........................   d P j> »  400 » » » » » V, lana rvg- otras fibr,
» h) Gabanes varios ....................  » 1 » » » 700 » » » t » » regen, y otras ; fibras.
P i) Pántalones \ . ......................   u 75 . . » 1 » i&> » u » ’ » merina, tipo 1,

SER IE 7.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 60 y 70 pesetas metro ^

Clase a) Novedades .......................... Ancho 140/145 cm. Peso m. lineal 340 gr. fabricado con lana tipo V y otras fibras.
» b) Franelas  .......................  , .» • P  ̂ » » 390 » * » j> » w IVi, pelo y otras fibras

: ' . lana reg. ^
» c) Cheviot  ......................    » . P d »  400 » » » » VI y otras fibras.
>1. d) Novedades ............................   » P » » 260 » » » » . » l l l  y otras fibras,
» e) Frescos ............................     11 » » » 2O0 » » , u » » V.-y otras fibras.
» f) Sargas .............................    n » » . »> 280 » .» » » » V y otras fibras.
» g) Gabanes varios  .............. » » » » 700 » » » » » VI y otras fibras.
» h) Pantalón estambre * » 75 » » 160 » » »> »* » 11 y 111.
» i) /Pantalón cheviot . 75  ̂ »; » 200 » » » » » 111 y IV.

SER IE  8.—Artículos con precios de venta al público comprendidas entre 50 y 60 pesetas metro

Clase a) Novedades  .......................  Ancho 140 cm. Pes0 m. lineal 380 gr. fabricado con lana reg. y desper. fibras ve'g.
» b) Franelas  ......................     n *» » - s. » 400 » » . » » • » » » - »
» c) Cheviot    .....* » » n » 450 m » » >» » n » »
» d) Gabanes varios ....................  » *» w 8(x> ». • » » » » » » »

v >1 e) Pantalón ........".....................   » 75 » 180 »* fab. con lana tipos IV y V despei. fib. veg .. *
• )i f) Frescos  ............................   » 140 ». » 260 » w u » V y otias..libras.
■.tí g) Sargas  ........................    » 140 w » 240 » ■ . » » • p V » m

SER IE  9.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 40 y 50 pesetas metro

Clase a) Gabanes    Ancho 140 cm. Peso m» lineal 800 gr. fab; con lana reg. y desip. de fib veg.:
» b) Franelas ......................     » ̂ 40 w ' » *3̂ ° }?' » . » ® » » »
» c) Pantalón  .......................   » 70 » » 180 » 1 1 »  » i ® » » »
n d) Vicuñas^.,....   u 140 » . >i 400 » u » » * »- » »

El peso en gramos que se consigna ér í cada paüdad se considejtá peso mínimo por m etro lineal.
A<3e>más de los ^ejidos relacionados anteridrmente, podrá seguir fabricándose cua quler otro cdn libertad de las caracterfs.

ticas técnicas, siempre que su. precio de vefita ai público sea inferior a 40 pesetas metro. En este caso, eP fabricante podrá fij^r 
el precio de venta al público e irán marcados en el orillo con el precio que libremente determine el industrial, respetando los 
correspondentes márgenes asignados al comerciante. ;

Los^tejidos incluidos en e \ grupo b), tejido-í para señora, a que hace referencia el artículo 20, responderán a las caract®.
rísticas y á  los precios de venta al público que a continuación se detallan: 

SER IE 11.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 120 y 130 pesetas metro

‘ Clase a) Abrigo señora invierno... Ancho 120/130,cm. Peso m. lineal 375 gr. fab. con lana tipo II y hasta 25 %  puncha.
» , b)x Abrigo invierno fantasía. n  120/130 » » 375 » » » »/ III . * » »
*» 1 c) Abrigo verano...1...................  » 120/130 ' » , 280 » » » i> II v , ® ^
» d) Abrigo verano fantasía... $ 120/130 » » 270 » » » » III
» é) Abrigo verano e^tambrev  w 120/130^ >> » 260 i) * v » » II , .
i> f) Abrigo' verano'estambre, . 1 ^

lapa y crespón  .............. i  120/130 Ú » 260 m u. . b ' # I '
)* í0 Abrigo verano estambre / I \

y lana   j . .„  ii 120/130 ®  S 270 » » » p II

SER IE  12.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 110 y 120 pesetas metro

Clase al Abrigo invierno  ....... . Ancho 120/130 cip. Peso m. lineal '380 gy: fab. con lana tipos II, III y hasta 25 %  pune
» jb) AbrigQ invierno fantasía » 120/130 » d » 380 » >il »> w III, IV » » »
» c) Abrigo verano .......................  » 120/130 » » 280̂  » » b i> II, 'III ® te §>
» d) Abrigo verano fantasía..* » 120/130 » 280 » » » » 1 JI, IY
i> , e) Abrigo verano estambre., » 120/130 te .* ' v  260 » p » » 111 , .
p f) Abrigo verano estambre / • . M , '

y lana  .....................     •  120/130 3 270^» ú »’ b III  4
•»  g) Abrigo verano rayón y . ,

1 crespón... v...... . » 120/130“ S >> 2Ó0 » * » » II
p h) Vestido lana crespón . . . '  * » 120/130 - p 250 p p p w I  ̂ ,
p i) Vestido estambre cresi- ’ . , ¡ 1 I - ;

pón  .........................   ü 120/130 ' 8 ' ’ B 220 » p » » II
M j); Vestido estambre cres^ ‘ v

póp  ..... .................... . , » 120/130 ®  » x8o » ii : w •  » I extra.

SER IE 13.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 100 y 110 pesetas metro

Clas e a) Abrigo invierno ............ Ancho 120/130 cm. Peso m. lineal 400 gr. fab. con lana* tipo Til y hasta 35.% puncha.
» b) Abrigó invierno fantasía » 120/130 » » 400 .» n  » IV » » , w
» c)  ̂ Abrigo verano  ....... , p 120/130 » * 290 » '» » » III » ' »
P d) Abrigo veraqo fantasía.. t> 120/130 » p 290 » .» » * IV » p P /

e) Abrigo veranó estambré. p 120/130 * » «¿o ^ » Hf y IY
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Clase f) Abrigo verano estambre
y i ana ............ ..............

» - g) Abrigo verano estambre 
y rayón crespón ........

» h) Abr.go verano fantasía, 
con nioiivor?» de a 'go
d ai \) ravún ‘...........

» i) Vestido lana y pelo ♦co
nejo ........ ’.....................

» j) Vestido *■ sihnibre, lana .y
crespón J . ..................

» k) \’est;do estambre eres-
í>ón .................................

» 1) Vestido estambre, schapp
j  :y  ravón , ........................

. » m}-* Vestido estambre y lana

Ancho 120/130 cm, 

' » 120/130

*» 120/130

» 90/ 1 OO

» 90/100 ^

i» 90/100 -

» •-80/90 
» 120/I30

Peso m. 

))

»

»

))

»

»
»

, linealf-
1 ■

»

»

»

»

»
))

280 gr. 

260. »

290 »

180 "»)

200 »

160 »*

200 
250 »

fab. con 

»

»

»

»

»

s>
»

!/lana

»

»

» • 

))

»
n y-

tipos

»

»

»

.))

»

»
))

1 111 y IV  

11/ y n i

III.

11 y. pelo blanco,. * 

11.

I extra.

I.
1. ,

SE R IE  14.— Artículos con precios de venta a l público comprendidos entre 90 y  10o pesetas metro

C lase  a) Abrigo invierno ................
)> ' b) Abrigo invierno fantasía 
» c) Abrigo invierno fantasía 

.conpsmotivo§ de algo
dón o rayón .............

» d) Abrigo, verano ..................
» e) Abrigo Verano fantasía... 
» f) Abrigo verarlo estambre 
»  g) Abrigo verano estambre

y lana . . . . . .\..............
>» h) Abrigó verano estambre

o carda y rayón...........
>> i) Abrigó verano fantasía,* 

con motivos de algo
dón o ravón ....... ........

. » j) Vestido estambre y l^na 
» k) Vestido estambre nove

dad ..............
»  ‘ 1) T ra je-sastre  novedad .... 
» m) Vestido estambre y lana

• crespón ..........................
» n), Vestido tana y pelo co

nejo ................................
tí o\' Vestido estam bre cres

pón .. .. .! ....................... .
tí p) Vestido estambre .......... .
» q) Vestido estambre ............
» r) Vestido estambre rayón.. 
» ' s) Velo estambre religiosa.

Ancho ,120/130 'cm . 
» 120/130

» 120/130 
» 120/130 .
>> 120/130 >

- » . 120/130’'

» 120/ I30 X

# *> 130/130 
■ * *  ■

tí 120/130 
» 120/130

tí 90/100 
tí ' 90/100

tí . 90/100

. tí V90/IOÓ

» 90/100 
» 90/100 
)) 90/100 
» 80/90 \

, » 155/16$

Peso m. 
»

? / * 
»

1 V

ñ

»
»

»

 ̂ »

»
))

y

, lineal 
»

»  
n v

. »

»
»

, >v 
• »

»

))
. » 

n
i)
»

400 gr. 
400 »

400 » 
280 » 
30O » 
260 »

280 »
i»

260 »

290 » 
250 »

180 » 
25a » *

180 »

170 »

150 » 
160 ». 
170. » 
Jgo » 
145 ,*

fab. con
i)

■>
»
D
»
)> '

tí .

i)
1

ñ
\

»

*

»
»

. »
»
l)

lana

»
»
»

)>

)i

tí
tí

r
tí
tí

■

»
»
»

tí

tipos
tí

n i»
»
»

tí

' a

tí
tí

tí
tí

tí

tí

tí
tí
tí
>>
»

II! y IV  y hasta ^5 %  pun.. 
IV  y hasta 45 %  punchal 

t

IV  y hasta 45 % ' puncha. 
II ! , IV  y hasta 35 %  pun. 
IV y hasta 45 %  puncha. 
IV .

IV  y  hasta  35 %  puncha^ 

1 1 1/  \

III  y IV .
II y  hasta 25 c/0 puncha;

II. ’
I.

II .

II y  pelo blanco*

I. •
I.
II .
I.
I. M  . *

SERIE* 15— Artículos con precios de venta a l público comprendidos entré 80 y  90 peseta! metro

Clase a) Abrigo- invierno ................
» b) Abrigo in viern o, fantasía
» c) Abrigo v.erano .................‘
» d) Abrigo verano fantasía..
» e) Abrigo verano estambre

y 'la n a . .T........................
>) f) Abrigo vvérano estambre

o carda rayón .......... »
»  g) Abrigo verano fantasía, 

cop motivos algodón o
rayón ..............* .............

>» h) Vestido lana y estambre 
» i) Vestido1 lana con pelo de
• i conejp ............ v. ....... —
» j) Vestido estambré y lana 

* >*%. k) Vestido la n a  rrespón ...
» 1) Vestido.estam bre crespón 
» . m) Vestido estambre y ra

yón crespón .................
» , n) Vestido estambre 
» o) Especfaí para banderas y ,

estandartes ' .................. 1
1 >> ,p) Vestido-lana fan tasía •...

Ancho 120/130. cm* 
» 120/130'
» i  20/130 

' i) .120/139

» 120/130

» . 120/130

» 120/130 
» 120/130

» 90/ ÍOÓ 
»  90/100 
» 90/100 
» 90/100

» 90/100 
» 90/100 *

•» 160/165 
» 90/100

Peso m. 
» .
»
»

h

»

#
•)
1»
»
» ’

1»
»

» r
»

linéal

»
u

' »

»

»
»

»
»
n .
M . V

))
».

))

400 gr.
4OO »  
300 » 
300 »

300 »

26o #%

290 W 
230 »

175
j 8o » 

/ jpo. »
150 »

r ÍSP » 
170 ,»̂

290 » 
190 »

fab. .coi 
»
»
tí

tí /

ii

í>

tí
)L
» y 
»

))

 ̂ »
))

n lan; 
V
n ’ 
tí

tí

»

/

n
tí
»

' »

»
» \

»
»

a tip< 
»

• m

n

tí

tí
n

V >> 
» 
» 
)>

»

/ .
»

v»

> !V , puncha y em bor. fine 
IV , )) . ‘ )> )) v' !>' 
IV , tí hasta 35 % . 
IV , ~ n hasta  45 % .

IV , ii y em bor. fint

I V .

IV . '
III y hasta 25 %  puncha.

TU con pelo blanco.
II. ^   ̂ ,  
II. y hasta 2 5 %  puncha.-
n .

II. . ' ' «
III.

1 [
IV  con pelo.

» •  ' ' . V

SE R IE  16.—Artículos cipn precios de venta al público comprendidos entre 70 y 80 pesetas m etro *

Clase a) Abrigo invierno ....... .....
•» b)x Ahrigb invierno fantasía
» c) Abrigo verano ............... .

* » d) Abrigo veranó fánfasía..-. 
>>. e) Abrigo verano estambre 

y lana

. • Cí

Ancho 120/130 cin.
» ,120/130 *

; y tí I2O/I3O
>.v 720/130 

, H ■> J20/I30

Pesó m, 
» '
»

n

,. lineal
i)

SB

>400 gr.
•4OO » 
300 » 

JO O  »

¿«O  »

fab. c o j  

• M 
» 
tí

n lam  
» 
tí
n

íl

i tipc
tí

. tí

fe

> IV,- p u n ch a  y reg. de la ni 
IV , » » tí tí 
IV , » vr tí tí tí 
IV , ^ tí tí n

\
i y »  1  »  n a  a



B. O. del E.—Num. 156 5 junio 1947  3203
Clase f) Abrigo verano fantasía, 

cutn motives de a'gu-
d‘"»n o ravón ................

». g) Vestido estambre y ra-
f vón crtspón .................

» h) Vestido .lana .................
>» i) Vestido lana '...................
» j) Vest do lana y pelo co

nejo . . , ..................... ; .........
)> k) Ye*r estambre 1..........
» 1) Vestido estambre ...........

Ancho 120/130 cm/

» 90/100 
» '90/100 
» 120/130

* qo/ioo

» 80/90

Peso m. lineal 290 gr. 

» )> 16O » **
» V » l/O »
» » 230 »

» » 1 So »
» )) 170 »
» » 1^0 »

♦

fab. con lana tipo IV , • puncha y reg.- de lana

r » » II I .
» » » III y puncha.
» » » IV y puncha*

» ~ js* » » 1 1 1  y pelo.
» » . » >V . f 
» » » 1 1 .

1
S E R IE  17 —Artículos oon precios de venta al público comprendidas entre. 60 y 70 pesetas metro

Clase a) Abrigo, invjerne ‘ .......... .
. » b) Abrigo verano

» c) VesLido esiambre .velo *;*
» d) Vesticfu estambre ...........
» e) Vestido estambre y ircs-

pón ................................ '
» f) Vestido estambre y lana
» g) Vestido fantasía *...........
» h) , Vertido estambre cres

pón .............. '..................
» i) Vestido estambre ............
» j) Vestido estambre ravón../

Ancho 120/130 cm. 
» 120/130
»f 9<)/](X)
>/' 90/100

)) 90/100*-
» 90/400 
» 90/100

» 8p/qo 
. » 80/90 

» 90/100 '

iYso m./lineal 400 gr, 
» ' » 300 »
)> ^ , 1 1 0 »
•  >) 1 bó »

>) » 140 »
» »  170 » 
» » 180 »

»• 130 )>
» » 140 »• 

>j )> 170 »

fab. con lana tipo IV, pelo y. filU di ver*
»* » » IV , r, » » w 

• » » » . I, II ó III.. >  f
» » » 1, 11 ó

» » y » 1 , 11 3 n v
>> » » 1, II 5 kll.j
» i> » I, U ó

» j) » I, II (5 I I L  
» » » I, II III . 
n » » í ,  II ó I I I  ray. hasta 40-%

SE R IE  18.—Artículos con precios de venta al público, comprendidos entre 50 y 60 pesetas metro

Clase a) Abrigo invierno ................
. » b) Abr.go íantaMa ......*........

» c) Abrigo verano .................
)> d) Vestido estambre 0

tambre v carda .........
» e) Vestido lana ............... ...
» Vestido estambre y ra

yón- ................. . . . . . ........ ;
» g) Camisería fina ................
» h) Vestido estambre . . ....... .
>>. i) Vestido estambré crespón 

• » j) Vestido estambre fanta
sía . . . . : .........

» Vestido estambre y ra 
yón ....... ......... ................

h 1) , Vestido lana .................7.
» m) Vestido lana ....... ............

Ancho 120/130 cm. 
*)> 120/130 
» 120/130

» qo/ioó 
» 90/100

» 90/100
» ■ 75^̂ *̂
» 75/80 
m 75/80

S 75/80 *

» 75/80
» 75/80 

», 75/8o

Teso rrf. lineal 430 gr. 
» » 330 » 
» . )> 300 »

» » 15 0 -»  
ü » v 160 »

» >» ióo n 
»♦ » 120 .» 
* n o  » 
» )> 120 »

)) >> 120 »

» w 140 »
N ». . 170. » 

 ̂ )) 190 ‘ »

fab. con lana tipo V I y  V II y fib.-diversas,
» » " » I V y V y* fiFj. diversas*
» » » IV  y V » » , . w
¡
» » . » IV  y V„
\  n /  u IV y V,

*» » » IV  y V  y ray h3sta 4 0 ^
» con estam. merino con íhé¿cla a/lg. extr.
» con lana tipo 1 y II. 
n » » » I y I I ,

ú » p  » I y IU  s . '

>> j> # » I y II  y ray. hasta 40 % .’
» » » " )> I y II . 
w u » » I y II y  h ast^ 4 o  %  pun.

SERIE 19.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 40 y 50 pesetas m etro
Clase a) Vestido fantasía’ . . . . .......

» .b) Vestido estambre y Jana 
>i c) Vestido estambre fanta

sía ............. v....... :. ...... .
n d) Vestido* estambre y lana 

o rayón o  algodón ext.

» e) Vestido estambre ............
» 0  Vestido estambre ...........  .

Ancho. 75/80 • cm. 
» 75/8o
» . 75/80

» 75/80 '*•

• » .. 75/8o \
» 75 /8 »

Peso m. lineal 130 gr. 
• » / . . *  » 140 ».

 ̂ » » 100 n

>í * » 150 i»
•*

» » 100 » 
» » 80 *

fab. con lana tiipo IV , V , punch*f y  pelo, coi 
». ?> ' * IV , V  y r©g. *de lana,

S5 IV  y  V ,

íi b * >> IV  y V y ray 0 alg hasta  
. 40 por 10O*

• s  ú - íl, II y l l l M "
)) » M I.

SERIE 20.—Artículos cún precies de venta a l público comprendidos entre 30 y 40 pesetas metro 
C lase a) Vestidos estambre .........
, » - b) Vestidos e/s t a m bre y

lana ....... .................
» c) Vestidos estambre rayón

o 'algodón  ...........
" >» d) Vestidos Ja(na y rayón o

algodón .........................
» e) Vestidos lana ....... . ./ .  f
» '  f) Cam isería fina .......... .

Ancho* 75/80 cm.

»• 75/80

» .7 5 / 8 o
» 75/80 

* » 75/80 
» 75/8o

Peso m. lineal 100

» » 120 -p

» » 9 0 v»
» » 120 » » » 125 » 
»  ̂ » v i 35 M /

fab. con lana tipo IV  y .V*

ii >í >) IV  ŷ V ,

ri h >i IV  y V«_.

» » » IV  y V. 1 
» » » IV , V y r̂ eg.
» * » I, II y 111 y  alg. extra.

El .peso en gramos que se consigna en cada calidad se considera Apeso mínimo por metro, lineal.  ̂ v 
Se consideran comprendidas en los abrigos de cada grupo los artículos destinados a batines, fabricados con materia^ 

equivalentes y tejidos con tela doble y( ligadura de hilo de algodón. .
En lo¿ abr gos de precio inferior a 90 pesetas metro, se consideran incluidos lós artículos fabricadas con trama de xnate_ 

ría équivaléhte en cada grupo y con urdimbre de algodón, hasta, un 30 %  de su peso. . ‘ '
En  los. abrigos de. orecio inferior a 80 pesetas metro, se consideran incluidos l°s  artículos fabricados con hilo§ do rayói| 

*o algodón 0 sus mezclas, hasta un 30 %  de peso del tejido. _  *   ̂  ̂ '
* Además de los tejidos relacionados anteriormente, podrá seguir fabricándose cualquier, otro con libertad -de características 

, técnicas, siempre que su precio de venta al público sea inferior a 30 ¡pesetas metro. En este caso, el fabripanW, podrá, fijar el 
precio de venta al publicóle irán marcados.en el orillo con ¿i precio que libremente determine ei industrial| respetando los co
rrespondientes márgenes asignados §1 comerciante* *
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Los*tejidos incluidos en, el grupo c), M antas, a que se hace  referencia en el artículo 20, responderán a las series, deno* 

ilin a cio n es, características técnicas y précio de venta a l.p ú b lico  que a continuación se d etallan :

S E R IÉ  21.— Mantas para cama, dos caras, blancas, con cenefa listas 0 Jacquard. Ribete dos cabeceras.

C lase a) Peso 450 gr. m/2 ...........  fabricada con 20 %  de lana, tipos V , VI y V II . Precio venta al público el m/2 22,00 pta9
» b) Peso Vio gr. iu/2 ...........  » 20 °/0 » » V , VI y V i l .  » » » » 26,50 »
» c) Peso 670 gr. m/2 ....... . » 20 %  » » V , VI y V II . » » » » 31,00 »

SE R IE  22.— Mantas para cama, dos caras, blancas, con cenefa listas 0 Jacquard. Ribete dos cabeceras.■* #V
C lase a) Peso 450 gr. m/2 ........ fabricada con 40 % de lana, tipos V , VI y V I I .  Precio venta al público el m/2 35,00 ptas,

>» b) Peso 560 gr. m/2 ............ » 40 %  • » » V , VI y V II . » » » » 40,00 »
tí c) Peso 670 gr. m/b ...........  » 40 •% n » V , V I y V i l .  » » » » 44,0c M

SE R IE  23.—Mantas para cama, dos caras, blancas, con cenefa listas q Jacquard. Ribete dos cabeceras.

C lase-a) Peso 450 gr. m/2 ............ fabricada con 70 %  de lana, tipos V , VI y V I I . Precio venta ail público el m/2 48,50 ptas,
» b) Peso 560 gr. m/2 ............ i> 70 %' » » V, VI y V I I . » » f » » 58,00 •»
w c) Peso 670 gr. m/2 ............ » 70 % » » V , V I y V i l .  » » ‘ » p 6b,00 tí

SE R IE  24.—Mantas para cama, dos caras, blancas, con cenefa listas 0 Jacquard. Ribete cuatro lados.

Clase a) Peso 450 gr. m/2 ............ fabricada con 71 al 100 % de lana, tipos V  y V I. Precio venta al público el m/2 58,50 ptas
» b) Pes0 560 gr. m/2 ....... . » 71 a) 10 0 % ' » » V y V I. * »< » » » 72,00 » '
w c) Peso 670 gr. m/2 ............ tí 71 a l 100 %  » tí V  y V I. tí » v tí tí* 85,50 p

.SERE? 25.—Mantas fantasía fiara cama. Una 0 dos caras, color en liso 0 Jacquard. Ribete cuatro lados.

C lase  a) Peso 500 gr. m/2 fabricada con 40 % de lana, tipos V , VI y .V I I .  Precio venta a l público el m/2 48,50 ptas*
» ' b) Peso 580 gr. m/2 ....... ... á* 40 % » » V , Vi y V I I , » » » » .62,00 »
» c) Peso 68b gr.. m ¡2 ...........  » 40 %  » tí V , V I y V i l .  u » » » 74»5<> tí

SERIE 26.—-Mantas fantasía para caina. Una 0 dos caras, color liso ó Jacquard. Ribete cuatro lados.

C lase  a) Peso 500 gr. m/2 ............ fabricada con 65 % de lana; típos IV , V  y V I . Preéio venta al público el m/2 63,00 ptas.
tí b) Peso 580 gr. m/2 .......... . » % • 65 % tí » IV , V  y V I. ~ » » » » 76,50 tí

SERIE 27.—Mantas fantasía para cama. Una 0 dos caras, color en liso 0 Jacquard! Ribete cuatro lados.

C lase  a) Peso 500 gr. m/2 ............ fabricada con 81 al 100 % de íaria, tipos IV  y V . Precio venta al público el m/2 81,00 ptas.
*  b) Peso 580 gr. m/2 » 81 al 100 % » tí IV  y V . » » » 90,00 >1

• SERTE 23.—«Mantas v campo», terminación con flecos

C lase a) Peso 600 gr. m/2 . . . . . . . . .  fabricada con 40 % de lana, tipos V , V I, X I y X II . Precio venta público m/2 26*50 ptás.
» b) Peso 800 gr. m/2 . . . . . . . . .  » 40 % » » V , V I , X I y X II. » » » » 35,00 »
» c) 1.000 gr. ¡m/2, » 4 ° %  » V , V I, XI, y  X II , »  g g tí 44»oó p

SERIE 2$—«Mantas campo», terminación con flecos ,

p iase  a) Peso 600 gr. m/2 ............ fabricada con 70 % de lana, tipos V , V I , X I  y X4 I. Precio yerita público m/2 3¿>,oo ptas,
tí b) £eso 800 gr. m/2 » p 70 % * » tí V , V I , X I y X II. p » tí tí 44*0° *»

SERIE 36.— «Mantas qampo», terminación con flecos
*

Clase a) . Peso 600 gr. m / a .i .„ ......  fabricada corf 81 al 100 °/Q lana, tlpos V , V I, X I y X II. Precio venta público m/2 44,00 ptas,
g b> Peso 800 gr. m/2 >  Si al 100 % » » V , V I ^ l  y X II , » tí tí » 57,00 8

/ 6ÉRIE 31.—«Mantas viaje», terminación con flecos

C lase a) Peso 850 gr. m/2 fabricáda con 100 % de lana regenerada. Preció de venta al público e l m/2, 62,00 ptas^

SERIE 32.— «Mantas viaje», terminación con flecoq

Clase a) Peso 850 gr. m/2 f^bricada\cbn 70 % de lana, tipos III  y  I V . Precio de venta al público el m/2 74,50 ptas^'

SEREBi 33.— «Mantas viaje», terminación con flecos

¡Glasé a) Peso 700 gr. m/a fabricada con 100 % de lana, tipos 11 y III. Precio de venta al público el m/2 94,50 ptas.

; ' SERIE 3*4.— «Mantas viaje», ribeteadas con cuero. \ .
 ̂ i •

C lase a) Peso 850 gr. m/2  ̂ fabricada con 100 % de lapa lregeneradtf. Precio de venta a l público el m/2 70,00 ptas»
s- •* J ’■y'-

\ SERIE 3i5.— «Mantas viaje», ribeteadas con cuero. ' „ . _ . r

Clase a) P¿so 850 gr. m/2 ....... . fabricada cgn 80 % de lana, ¿ipos 11 y III . Precio de venta, al público el m/2 80,00 ptas.

~ O b servacion es.—'Para todas las seHes áe  m antas se m antendrá una tolerancia hasta un 10 por^ioo en m ás o"en m enos 
en sus pesos y  m edidas, según el encogim iento y perchado en su m anufactura del ^cabádo. s 

' Para las mantas, de caballería regirán  lo¿ p iislAos pesos, com posición m ateria y precios ol m/2, que para las mantas 
tampo^ \ / . . , '

' ; : ‘ - ...
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L os 'manufacturados incluidos jen eí grupo Iti) géneros.de punto, a que se hace referencia en el artículo 2 * ,  r e s 
ponderán a las denominaciones, carácter!stkas 'técnicas y. precios de venta" al público que a  . continuación s e  detallan •

* - i , . *
SERIE 41.—Calcetería corriente..

Clase a) Calcetín liso, canaié 0
pistado .......................... .• Peso docena 500 gr. Tipos V , VI. y V i l  , regen-er. Precio P. 15 ,— pesetas*.

)» b) Calcetín ídem id. id. ... » » 600 » ' » V , V I y V i l  » ' » » ’ 18,— ,»
» c) Calcetín ídem id, id. ... » ‘ » 750 » ‘ » Y , ;V I ,y  y i l  » »■' » 23,— »
» d) Calcetín fantasía jac- 1 ' ' f

quard .................i ........... » » 500 » » V, V I V V i l  » » » ' 16,— »
» e) Calcetín ídem id......... . » » 600 » » Y , V I y V i l  »  » » *19,—  >>
» f) Calcetín ídem id » . » 750 » » V , V I y V i l  » » » 24,— »
» g) Callcetín gris . .................  » » 1.100  » » ’ V , V i  y .V i l  >* » » 7>95 » *
» ' h) Calcetín color blanco ...3 )> » 1.100  » » '. V , V I y  y I I  » » » 8,65 / M

. ' . t \ ' '
1 , \ SERIE 42.—Calcetería entrefina. v

Clase a) Calcetín úisov cqjn&lé. 0 * ’
listado ...................... . Peso decena 500 gr. .Tipos .IV, V  y .VI, Precio de venta al público 20,—r pesetea

» > b) Calcetín ídem id. id. ...*\ • » x >> 600 » » j IV , V  y V I * , » » » 24,*— »
» c) Calcetín ídem. id. id. » » 750 » > IV , y  y  V I : «» » » » 3 1 ,—* » - 
» d) Calcetín fantasía jac- ' .

quard .............................. . -» x » 500 » » IV, V  y V I  ̂ >> » » »' 21*— »
» e) Calcetín ídem id. » » 600 » » IV , V y V i >> » » ‘ » '25 ,—- 

'» -f) Calcetín ídem id. ...... » » ,75o » » IV , y  y  V I ,1 r  *». » » / 3 2 , »  -

SERIE 43.—Calcetería fina.
Clase a)- Calcetín (liso, camalé 0 - . 1 ^

listado Peso docena 500 gr. ]Típos L  II y t i l  Precio de venta al público 24,— peseta* 
)> *b) Calcetín ídem id. id. ... » > óoo » » 1̂  II y » ,»  » » « 28,— »
» c) Calcetín ídem id. id. ... » » . 750 » '» I, II y  I I I  » 1 » » »: 36,— / » 

d) Calcetín ‘fantasía, jac- , * . ' ,
quard .......... ............... . ». » 300 » * I, II  y ITI »  » » » / 25,— »/

» 'e) Calcetín ídem id. ...... ' » » 600 » >» -I, II  y III » . » » » 30,— »
?) f) Calcetín ídem id. ....... . » . 750' », ‘ y  I, II y  I I I  . » » % >* > ; 3$,— ».

SERIEl 44—Medias para señora.

Clase a). Peso docena 600 gr. T ipos V , V I y  V I L  y# rcgener. Precio V. .14,— pesetas . 
» b) » » 800 » a V , V I y  y I I  )> )> ‘ ♦ 20,“^ *• •
» c) » , 1 ». 1.000 » )> . V , V I y  VII » » 24,— , » 1 
)> d) '' ?>. » 600 »• » IV , y  y  V I Precio venta al público 20,—» » 
n ej ( v V •• » ¡ » 800 )> »- IV , V  y  VI- . n • » 37,-—
^ i) , v' » . » i.ooó >» » IV , V  *y V I  >j¡' » » '34,—- » 
y g L  y » >» 600 » ( » í ,  11 y  11L  ' » » » 25,— >*
)> h) * » » Soo » » I, 11 y l l í  Y. ’ . » v »
» ' i) '» » 1.000 >> » I, II y  III / » . ' > >  » ' 39,?-^ >>

SERIE 45.-^Boinas tapidas uSuper-Exposición)^ fabricadas con ilpo 1 y-puncha merina. *

Pulgadas w . . ..............v . . 9 9 V2 ‘ 10  '1 0 V2 ' - "ti 4 i r  Vi 12 - 12^/2 13
Peso «n gram os ¡por unidad........ . 6o/65 63/70 . 65/72 , ' 67/75 . 70/77 73/80 75/82 77¿8f> So/90

' a)* .......... ...-.«.v.ii... P. V . f . . .  12,23., ’ 12,85 ¡13)45 • , ¡r4)°5 . H)7o i 5»25- ’j6,5o 17,05
,.b) Con forro ................. >,»'■» » 16,25. .16 ,85 -17,45 18 ,10  18,70 19,30 19t^S ' 2°,45 2j,oo

c) Con* forro y badana. » »  » ,,,^  ,2i,&> • 22,40 . 23,00 23,60 24^25 .. . 24^85 .25,45 26,00-. 26,60 -

SE&XE 46L—Boina aSuper-Exposicióm), fabricadas con tipo I  y puncha merina.

; P u lg a d a s . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 9 9 V2 do 10 Vi ' i r  . n  Y2 , y i  * . ’ '12 V2 13
Peso en-gram os por unidad. Mo/45 : '42/47 •’ 45/50 ¿ 47/52 5P/55 5«/57 . 5576o • 57/62 * 60/65

b) Cqn fotTo . . . . . . . . . . . . . .  » 14,^5 14 ,8° i5»3o * ii5»75 16,25 ¡16,80 17,25 17,75 18,25
c) Con. forro y bacana. » » > > 19 ,80. 20 ,35  ̂ 20,85- ¿ I »35 • 21,80. 22,35 » 22,85; - . 2 3 , 3 0  >23,80

c SERÍE 47,—Boinas «Superior», fabricadas con* tipos* II y III y punchas merinas.

Pulgadas ........................ .......... > 9 9 Vi . 1 0  1 * '. 19  1 1  .. 1 1 -V2 12  , '12 V2 '13
. Pescv en gram os ipor unidad ... . . . . .  38/43 40/44 ' 4 3 ^ 7  ' HS^0 ' 47/S2 5o/¿5 ' ' 5*757 55/60. , 57/62;

a)/ P . ’V. P .., ' 9 ,10  9 ,So 9)^o ,10 ,1^  ''19,45 10)¿o • 1 1 )T5 . IX>50 >• !u»So
. h) Con forro ................ » » » ... 12 ,\o 12,40 ’ 12,80 i3 i io ^3*45

c) Con. forro y badana. » » » ... -15,85 ' íó,2o 16,55 16,90 17,20 17,55 J7,9o ,18,25 18,53

SERIE 48—Boinas «Fina», fabricadas con tipos III y  IX y regenerados merinos.

Pulgadas 9 '  * 9V2 • 10 10 1 1  1 1  .Ve ..12 . ' '  '12 V2 .'13 '
- Peso en gram os por unidad 36/40 ' .3^/45 • 4°/45 42/4?' 45/ 5̂ > - 48/53 « 50/55 55/5^ , 55/60'.

a> ’ p /V . P'..-; 7,25 ;  s,<>5 8,30 8,60 8 , 85 ,  ’ '9,33 , 9*60 * 9*9°-
b) Con forpo ............. . » » » ... 9,65- 9,95 10,20 20,45 10,75 1 IO»95 'IL25 • • 11.50  11,75 '
c) Con forro y badana. »o> » ... 12,70 12,95 • ¿3,25 :3,5o 13 ,?5 H A> 14.25 ' M .55 Í 4.^9
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SERIE 49.— Boinas «Entrefina», fabricadas con tipos IV, V  y X  y regenerados merinos. 

Pulgadas  ...... 9 9 %  10 10 ^  11 11 V* '■ 12 12 V*
peso en gramos po/ unidad 40/45 43/48 46/51 5°/ 5S 55/6o 60/65 65/70 7°/75 75/8o

*) ...........    ....... P. V. P ... 6,85 7,05 7,25 ' 7,45 7.65 7,85 8,00 8,*5 8,30
W Con forro  ......... . » o » ... 8,30 8,55 8,70 ' 8,90 9,19 9,30 9,45 9,60 . 9,75
je) Con badana y forro. » » » 10,35 10,55 '?b»7<> 10,90 íii,io . '11,30 11,45' L^fio l ‘*»75

Los manufacturados incluidos en el grupo e) Lana' para labores (paquetería) a que s© hace referencia en ei artículo 20, 
Responderán a  las denominaciones, características técnicas * y precios de venta al público que a continuación detallan :

SERIE 51.— Hilos de estambre.

C lase a) Fabricados con tipos I y II, y  mezclas de colores. Precio de venta al público para madejas de 59
 gramos ..............................................................................................              10,50 pesetas.

p b) Fabricados con tipos I y II, con colores lisos. Precio de venta á'l público para madejas de 50 4
gramos .............................................. ............................................... ........................ ................................................... jo,00 ^

* c) Fabricados con tipos III y  IV , con colores lisos. Precio de venta al público para madejas de 50
gramos .............................................       ...v.    .........................  9,5° *

- }> .d) Fabricados con tipos III y y mezclas con otras fibras (bien en colores lisos o mezclas de colo-
•resj. Precio venta al púb}ico para madejas de 50 gramos .................. ......... ............................ ......... 9,*00 >$

» e) Fabricaaos con tipos IV, vV  y V I, con colores lisos» Precio de venta al público para madejas de 50
gramos ..............................................     ,..../ .      r  8,50 »

f) Fabricados con tipos IV, V  y V I, y mezclas con otras fibras (bien en colores lisos o m eadas de colo-'
 ' í es) i Precio de venta al público para madejas tíe 50 gramos 7>5°  ' B

 *

SERIE 52.— Hilo de lana cardada. 

p ia se  a) Fabricado con tipos 11 y III, con cqlores lisos. Precio de venta al público para madejas de 50
gramos               . ........4............  7,35 pesetas.

» b) Fabricados con tipos III y IV ^ co n  colores lisos. Precio de venta al público para madejas d e ,50
 ̂ gramos .............   *........................................................................................        6,25 n

)> c) Fabricados con tipos IV, V  y V I, con colores lisos. Precio de venta al público para m adejas de 50
gramos  ............... ..................................................... ....... ...... .: ..........................................     S,So - »!

g d) Fabricados con tipos IV, V  y V I, y mezclas con otras fibras (bien en..colores lisos y mezclas de colo
res). Precio de .venta» al público para madejas de 50 gramos  .........................................      4,50 »

4 E l grupo señalado en el artículo. 20. en su apartado I), Especialidades, comprende todos aquellos manufacturados dée 
pana, y de ésta en mezcla con otras fibras, que no estuvieran incluidos en alguno de los, grupos anteriormente detallados. ,

.L a  fijación d ep recio s.d e  estos manufacturados'Se efectuará, en cada caso, por el «Sector Lana» del Sindicato Nacional 
Textil, con sujeción a las normas que oportunamente serán dictadas a tal efecto por la Secretaría General Técnica del Minis-v 
terio de Industria ŷ Comercio, previa presenta* i6n por los industriales del correspo nd i ente estudio económico de coste del 
¡manufacturado, al que acompañarán tres muestras en igual forma que se venía efectuando hasta Ja fecha para la aprobación 
de los escandallos.

Art. 21. El precio de venta en fábri
ca, a los efectos de facturación, será 
el, resultante de deducir sucesivamente 
del precio de venta al público el.im pues
to dé Usos y Consumos y los márge
nes comerciales vigentes hasta la fecha.

Art. 22. El marcado dé orillo conten- 
/jflrá los siguientes particulares: Nombre 

o  marca • registrada del fa b rica re , ex- 
présión de la serie y  clase jdel artículo, 
(Consignándose únicarhente la primera de 
éstas palabras con su inicial S., seguida 
de su número y la ,letra  de su corres
pondiente clase. A  continuación el ana
grama P. y %- P., seguido de la cantidad 
jen pesetas que exprese ed precio de ven
ía  al público.

En ed marcado de ¡as mantas, además 
de estas particularidades, será, obligatów 

.fjio hacer constar su medida por metros 
cuadrados, y 'a  cofitinuacióñ el precio por 
¡metro cuadrado y el de venta aj público 
por manta.

■En. el d e . los artículos correspondien
tes al Grupo dé Especialidades se .hará 
Constar en todo c a s o . también la leyen- 

, da «Especialidades autorizadlas por el 
* (Sindicato Nacional Textil con el núme
ro ...í..w, además del précio Se venta al 
público y él nombre del fabricante.

Art. 23. L os industriales, a partir de 
la. publicación de esta Oraen, procederán 
a clasificar y marcar dentro de la serie 
y clase establecidas en esta Orden y ba
jo su coifípleff responsabilidod los ma
nufacturados que produzcan, de acuerdo 
con sus características, tpudiertdo proce
der a  su venta. ,

En aquellos . casos én que tuviesen 
duda para clasificar alguno de sus géne
ros la forma que s e . establece por 
esta Orden, podrán solicitar ’deí «Sec
tor Lana», del Sindicato Nacional Textil 
el asesoramiento correspondiente para el 
acoplamiento en el grupo, serie y clases 
que ál manufacturado pueda correspon- 
dorle, a cuyo objeto deberán solicitarlo 
acompañado de declaración jurada de 
las características técnicas del artícu
lo y  muestra de éste»por- triplicado en 
tamaño^de 20 por 20 cms.

Art. 24. Por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y  
Comercio y por la Secretaría Técnica del| 
dé Agricultura, dentro ‘de sus respectivas 
com p eten cia s,^  dictarán las normas de 
detalle y cuantas aclaraciones sean pre
cisas p ara-e l más eficaz cumplimiento 
de esta Orden,, que empezará a* Regir a

partir  de la fecha de su  publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O . 

Dios guarde a V V . II. muchos^ años. 

Madrid* 30 de may °  de 1947.

 SU A N ZE S.— R E IN

lim os. Sres. Secretario general técnico 
, del Ministerio de (ndustria y Comerá 

ció y Secretario técnico del Ministe
rio de'Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  d e  2 4  d e  a b r i l  d e  
1947 por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir una plaza en la Facultad 
de Ciencias de Granada.

lim o,. S r , : Transcurrido, sin que sé 
haya presentado ningún aspirante, el 
plazo que previene lá  Orden de esa D i

le c c ió n  General, de fecha i,° de febrero 
* último, para la presentación de instan

cias al concurso-oposición anunciado pOR 
Orden de"2Í4 de febrero próximo pasado 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
del 7 de marzo siguiente)* para-la plazü
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correspondiente al grupo de G eología ge
neral (C iencias y Farm acia) y Biología 
general (C iencias y F arm acia), de la 
Facultad de C iencias de la Universidad 
de G ranada,

E ste  M inisterio, a propuesta del Rec
torado de dicha Universidad y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7.0 de 
la Orden de 5 de diciem bre de 1946 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
deí 19), ha resuelto:

Prim ero C onvocar el concurso-oposi
ción determ inado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para cubrir una plaza de 
Profesor Adjunto, con la gratificación 
anüal de 6.000 pesetas, en la Facuftad 
de C iencias de la Universidad de Grana-, 
da, adscrita a  las enseñanzas de G eolo
gía  general (C iencias y Farm acia) y 
B iología general (C iencias y Farm acia).

Segundo. E l, plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
do a partir del siguiente al en qué >se 
publique la presente Orden en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  p iÉ L  E S T A D O , a ju s. 
tánctose el concurso-oposición a lo que , 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección General, de En señ an za U ni-, 
versitaria, én su Orden del día i .° 'd e  
febrero último (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 11 del mismo m es).

iLo digo  a V. L para su conocim iento 
y  dem ás efectos. v

D ios guarde a V . I. m uchos años, 

M adrid, 24 de abril de 1947.

I B A NE Z  M A R T I N
lim o. Sr. D irector general de Enseñan

za U niversitarja. .

M I N I S T E R I O  
DE  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de mayo de 1947 sobre li

quidación de los beneficios sociales 

que puedan corresponder a los obreros 

que comprende el Reglamento de Tra

bajo para la fabricación de fibras arti

ficiales.

lim o. Sr. : Aprobado en 30 de marzo 
de 1946 el Reglam ento -Nacional de Tra
bajo para la .Fabricación de Fibras A rti
ficiales, su artículo 74 estableció -con ca
rácter provisional un sistem a de partici
pación en los beneficios.

Pero aprobada en 17 de junio siguiente 
una Orden en que se implantaba el ré
gimen participad vo en todas las Indus
trias Text; les, con el critero  de am pliar y 
completar las ventajas otorgadas a los 
trabajadores por la legislación general en 
materia de Previsión, resulta conveniente

unificar los procedimientos adoptados e n  
dicha esfera, dejando sin electo la excep
ción contenida en la mencionada Orden 
de 17 de jufiio respecto a la Fabr cación' 
de Fibras Artificiales, ya que esta moda
lidad de trabajo, por su finalidad y apli
cación, se halla'encuadrada en el Sindi
cato Nacional Textil, y puesto que el 
sistema de participación fijado para lo* 
distintos sectores de la Industra Textil 
se considera más beneficioso para el per. 
sonal, al asegurarle importantes ventajas 
en casos de matrimonio, jubilación, de
función, Viudedad y orfandad.

Por las razones que se dejan expuestas; 
y vistos l°s informes favorables emitidos 
por el Sindicato Nacional Textil,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar :

Prim ero.— Las Empresas dedicadas a la 
Fabricación de F'ibras Artificiales, regidas 
por el Reglamento Nacional i de .Trabajo 
aprobado por Orden min sterial de 30 dé 
marzo de 1946, liquidarán a su personal 
la parte que en los beneficios sociales pu
diera haberles .correspondido hasta, el 31 
de diciembre de;' 1946, conforme a los tér
minos y cuantía marcados en el artículo , 
74-de dichas Ordenanzad Laborales, '

Segundo.— A partir del día primero de 
enero del año en curso, las referidas Em 
presas quedarán sujetas a lo prevenido 
en la Orden de 17 de junio de 1946, y a  
tal fin, con efectos a dicha fecha, apor
tarán a lá C aja  de Jub.laciones y Subsi
dios para los Trabajadores de la Indus
tria Textil, en concepto de participación 
en beneficios, el ocho por ciento de las re
muneraciones básicas asignadas reglad
me n tari amen te a los trabajadores a su 
servicio.

Disposición final.— Des-de el día pri
mero de enero de 1947 se entenderán de-> 
rogados el artículo 74 del Reglam ento 
Nacional de Trabajo para la fabricación 
¿e Fibras Artificiales, aprobado jx>r O r
den uninisteriai de1 30 de marzo de 1946, 
y la excepción consignada en el aparta
do c) del artículo segundo de la . Orden 
dictada por este Departamento *en 17 de 
junio siguiente. - ' v

Lo q u e 'd  g °  a V . í. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años* 

Madrid, 30 de mayo de 1947,

G IR O N  D E  V E L A S C O ' 

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 

que se concede la excedencia voluntaria

 al Subinspector de Trabajo don Pabl o  

Niño D íez• 

lim o. S r . : V ista  la instancia elevada 
pQr don Pabio Niño Diez, nombrado 
Subinspector provincial de T rabajo  de 
begunda clase, en virtud de las oposi
ciones últim am ente celebradas, por. O r
den ministerial de fecha ¿ i de marzo 
último, en súplica de que se le conce
da la excedencia .voluntaria, por n o s er- 
ie posible, por diversos m otivos, el ejer
cicio del c a rg o ;

V isto lo informado por la Inspección 
Central de T rabajo , Sección de Personal 
y O ficialía Mayor del Departam ento, y 
teniendo en cuenta que con ello fio se. 
irroga perjuicio alguno a l servicio por 
cuanto aquella Orden dispuso también, 

j el nombramiento de Aspirantes cop de
recho a ocupar vacantes,

’ E ste  Ministerio Ea tenido a bien con
ceder a don Pablo Niño Diez la excé. 
dencia voluntaria por tiempo no menor , 
de un año ni nSayor de diez, de acuer
do con lo establecido en el artículo 41 
del Reglam ento de Funcionarios, de 7 
de septiembre de 1918, y con afectos a 
partir del mismo día en que tomó po
sesión del referido cargo de Subinspector,

es decir, desde el día 2 d e  abril en 
curso.

Lo que digo a V. I- para su conoci
miento y efectos. , i

Dios guarde a V . I. m uchos años.

Madrid; 30 de a b r i l  de 1947.—  
P. D ., Carlos piñilla Turiño. •

f
lim o. Sr. Subsecretario de esta M inis

terio,,

O R D E N  de 11 de abril de 1947 p o r la 

que se declara vinculada a doña  T er

esa bardají F uster la casa barata y  

su terreno número 48 del proyecto apro

bado a la Cooperativa de Casas Bara- 

 tas «Amigos de Lérida».

lim o. Sr.  ̂ V ista la instancia de dqñav 
Teresa Bardaji Fústerj de- Lérida, en ‘ 
solicitud de que én lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones necesa- 
rias para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente : á la casa barata número 48 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de C asás Baratas «Amigos de L érid a» ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que .ha adquirido el 
pleno dom inio de ta finca de la ex-
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presada Cooperativa, y lo acredita con 
la escritura de compra, hecha en (Léri
da a 7 de septiembre de 1946 ante don 
Diego Pombo Soinoza bajo e*l núme
ro 720 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de L érida;

Considerarlo que con 'arreglo  a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio dé la misma 
tiene derecho a -que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado * que corresponda a su 
tasa , que en este caso, y según escri
tura de de enero de 1934, a nte don 

 Juan José Esteban, asciende a pesetas 
[17.380,35, más las costas e intereses del 
3. por 100 anual -de la cifra citad a;

Considerando que las cásas baratas 
qn-ê  hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a ékte en virtud de lo dispues
to en el artículo to del Real Decreto- 
Ley ide 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles "al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Teresa Bardají Fus- 
ter vía casa barata y su terreno núme- 

; ro 4& del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas. Baratas o Amigos de Lé-~ 
rida», que es la finca número 6.981 del 
Registro de la Propiedad* de Lérida, to
mo 223, libro 51 ¿leí Ayuntamiento, fo
lio  29, vinculación que llevq consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los. 
plazos no Satisfechos por la compra dd 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad %. la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 

 efectos del JReal Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, si’n que durante el pla
jeó' de cincuenta años, a contar desde 
él 31 de enero de 1̂ 934, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero ja. quien 
corresponda el derecho de sucesiórf, se-. 
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado DecretcvLey, cb- 

Ní*respondiepdo exclusivamente a esté Mi
nisterio acordar la desvku>ulación, si 
procediere. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarcíe a ^ V I. muchos años,

Madrid, 11 de a b r i l  de 1947»—
P , D.¿ MayOi 

limo. Sr. Director generad del Institu-
to Nacional de 4 a Vivienda,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas acogidas 
e n los Establecimientos de la Bene
ficenciap r o v in c ia l de Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge

neral de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los estable
cimientos de «Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las"si
guientes':

Dolores Soler Sanz, Regina Sanz G ó
mez, Mercedes Morcillo San José y Car
men García Fraile y García ..Patrón, del 

 Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes ; María Josefa Sánchez Gómez, del 

 Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia p^ra conocimiento
del público y demás efectos.

M a d r i d ,  4 de junio de 1947.-^ 
P. O ., J. Zancada, 

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE  2.ªSERIE  3.ª SERIE

33937 600.000 C'udad Real. Sevilla. Ecija.
1030 300.000 Bilbao. Ceuta. Lérida.

37366 /loo.ooo, Valencia. Valencia. ' . Valencia.
3798 ,7*5°P- La Línea de la 

Concepción.
Madrjd. Vigo.

24334 , ' 7-5°<? Zaragoza. , Valencia. Oviedo.
33666 Barcelqna. 'Barcelona. Cartagena.
47292 7.50a. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
44530 7-5°° * Barcelona. Barcelona, Barcelona.
25367 7,sw Zaragoza. Bilbao. San Sebastián,
14196' 7-5^ Sevilla. Bi’b'ao. Málaga.
50769 7.500- Bilbao. Bilbao. Bilbao.
12654 7-5°0 / Valencia. Barcelona Cádiz.
19856 7-5°° Antequera.

1 ••
Maarid. San Sebastián, 

1 •

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 7 .

El siguiente sorteo se celebrará el día Í4 de junio de 1947. 
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.
Madrid, 4 de junio do 1947.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Rectificación a la circular número 627, 
dando normas sobre el azúcar y pulpa 
de remolacha que regirán para la cam
paña1 947-48.

Habiéndose advertido algunos errores en 
dicna Circular, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de junio de 
1947, se rectifican en la forma que se ex
presa a continuación:

E l( epígrafe del art. 12 deberá decir: 
Prohibición' de molturar caña de olzúcar 
para el aprovechamiento de su jugo, Ex
cepciones. En la línea tercera del aparra
do d), art. a.3, que dice '«dispuesto en», 
deberáv decir «que se disponga por». El 
apartado a),, art. 32, empezará «A todos» ; 
y eri las líneas 9 y 10 del art. 36, que dice 
«informadas por las Delegaciones Provin
ciales», debe decir «informadas y por con
ducto de las Delegaciones Provinciales».

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las Cátedras que 
se mencionan de las Universidades de 
Salamanca y Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 1931,

E sta Dirección General hace, público 
lo siguiente:

1.0 Se declara admitido, . p o r 'r . unir 
las condiciones exigidas^ en el anuncio- 
convocatoria, el siguiente aspirante a 
las oposiciones convocadas por Orden 
de: 27" de febrero de 1945. (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 28 de 
marzo), para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Otorrinolaringología», 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad d  ̂ Salamanca, con su agrega
dla de igual denominación de la Univer-
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si-dad de Sevilla (Cádiz) ipor Orden vde 
21 de agñsto de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D L L  EST A D O  dei 3 de septiem
bre) : 1 *

Don Adolfo Azoy Castañé.
2.0 Se declaran excluidos a las dos 

cátedras, por falta de presentación de 
los requisitos que se indican, los si
guientes, asp irantes: .

Don Julián Azcona Medina (toda la 
documentación, excepto el recibo de .me
setas 10 por derechos de formación de 
expediente). '

Don Justino Paredero del Bosque 
(certificado de los dos años de función 
•docente en la forma establecida por Or
den de 27 de abril de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 1 1  de 
m ayo).

Don Tom ás de Juan Rodríguez (cer
tificado de depuración o dedáración jura
da, en su caso ; certificado de firme ad
hesión y trabajo científico).

Don Antonio Mogate C alafat (certi
ficado de firme adhesión y certificado de 
los dos años de función docente o in
vestigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (B m jE -  
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del u  
de m ayo). •

Don Juan Pórtela Rodríguez (título 
y certificado de los dos años de función 
docente en la misma forma que el an
terior).- . .

Don Justo Juan Beltrán Ciércoles (to
da la documentación).

Don Guillermo Núñez Pérez (toda la 
documentación, excepto el certificado de 
pénales).

Don Andrés Sájrchez Rodríguez (cer
tificado de los dos años de función do
cente o investigadora en la forma es
tablecida por Orden de 27 de abril de 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  dél 11 de m ayo).

Don ' Rafael García-Tapia Hernando 
(póliza de 3 pesetas eñ el certificado le 
firme adhesión y certificado de los dos 
años de función docente o investigadora 
en la misma forma que el anterior).

Don Alfonso Vasallo de Mumbert 
(certificado de firme adhesión y certi
ficado de los do  ̂ años de • función do
cente en la m ism a. forma que los dos 
anteriores). '
. Don José María Bermejo Correa (par
tida de' nacimiento legitimada y lega
lizada*; certificado de depuración o de
claración jurada, en su caso ; certifica
do de firme adhesión, trabajo científico y 
certificado de Jos dos años de función do
cente 0 investigadora en la misma forma 
que los anteriores) ; y

Don Ernesto Alonso Ferrer (toda la 
documeñtación, excepto el recibo de pe
setas 10 ¡por derechos de formaciónx de 
expedienten

. 3 .0 Se declaran" excluidos a la cáte
dra de la Facultad de Cádiz, por t — er 

< derecho solamente a ella, los siguientes 
aspirantes, por falta de presentación de 
los requisitos que se indican:
. Don José Ramón Mozota Sagardía 
(certificado negativo de antecedentes pe
n ales; -certificado de firme adhesión; 
certificado de depuración7 o declaración 
jurada, _en su caso, y certificado de 
lo9 dos años dé función docente o in
vestigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (B O LE - 
T IN  O F IC IA L  DlEL E ST A D O  del n  
de rfiayo). '

,_D o n  Juan Jiménez Cervantes-Pinedo 
(certificado de firme adhesión, trabajo 
científico y certificado de los do9 años 
de función docente o investigadora en 
la misma forma que el anterior).

Don Víctor F'airén Ghllán (fuera de 
plazo y recibo de 10 peseta9 por dere
cho de formación de expediente; certi
ficado negativo de antecedentes pena, 
les, certificado de firme adhesión y tra
bajo científico) ; y v

Don Antonio1 Martín Calderín (toda la
documentación),; y

4.0 Que durante los di^z días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente. •

Madrid, 7 de mayo de 19 4 7 .-^ 1  P i-  
rector' general, Cayetano Alcázar. •*’

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Italiano» (turno libre), vacantes en va

rias Escuelas de Comercio
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores «opositores a 
cátedras de «Itadano», vacantes en va
rias Escuelas de Comercio, para verificar 
el acto de presentación y entrega de 
Memorias y Program as , para e l día 26
de junfo prójim o, a las cinco de la tar
de, en la Escuela Central de Idiomas, 
haciéndose constar que dichas oposicio. 
nes darán comienzo%por ei ejercicio prác
tico.

El programa estará a 7disposición de 
los señores opositores el día 6 del mes 
de junio próximo,’ en la Sección de E s
cuelas de Comercio y Peritos Industria-* 
Ies del Ministerio. • \  v

 ̂ ¡Madrid, 30 de mayo de 1947.—̂ E1 Pre
sidente del Tribunal, -«Isidoro Martín.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas 

(Puertos)
Anunciando subasta pública de las obras 

del «Muelle de Comercio», en el puerto 
de Vigo.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de ,28 de" mayo de 19 4 7 , - *

E sta  Dirección General ha señalado el 
/día 9 del próximo mes dé julio, a las 
doce horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del «Muelle 
de Comercio» on el ¡puerto de Vigo, 

^provincia de Pontevedra, cuyo ,p?esLf- 
puesto de contrata se eleva a ocho mi
llones setecientas ochenta y cuatro mil 
seiscientas sesonfa y pcho pesetas con 
noventa y siete céntimos (8.784.668,917).

La licitación" se celebrará'en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción'de 11  de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de l.°  de julio de 19 11 , y demás dispo. 
siciones vigentes, hallándose de mani

fiesto, para ‘conocimiento dei público, 
el presupuesto, dondicion.es y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio ŷ  en 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones eñ el £ e -  
gocido correspondiente del Ministerio de 

' Obras Públicas, en las horas, hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las txece horas del día 2 de julio pró
ximo, y en la Jefatura do Obras Pu
blicas de Pontev^lra, en los mismos días 
y horas. ^

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y sé extenderán en papel sellado de cla- 
¿e sexta (4,50' pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará^que la licitación co
rresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a J a  
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, det modo vqqe previe
ne la referida Instrucción, la garantía 
que se refiére para tomar parte .e#ri J a  
licitación, por un importe de ciento die
cisiete mil ochocientas cuarenta, y seis 
pesetas con sesenta y nueve céntimos 
(H7;846,69), cantidad qüe ha 'de con
signarse en, metálico o en efectps de 
la Deuda Pública al tipo que tefe está 
asignado por las vigentes ^ p o sic io n es, 
acompañando al resguardo, en el ulti
mo caso, la póliza de adquisición de los
valores. . „ ,

A cada proposición se acom pañaran, 
debidamente legalizados, cuando pro
ced a:' "  ,

i.°  Códula personal o docurnento de
identidad del limitador. .

2.0 Docum entos que acrediten la per* 
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro. v

3 .0 Tratándose de Em presas, Com pa
ñías O/bocieüades, adem as <le la cerufi- 
cación relativa a  incompatibilidades que 
determina el iReal Decreto te  24 t e  di
ciembre de 192b, documentos que ju s
tifiquen su existencia: legal e inscripción, 
en el Registro. M ercantil, su capacidad  
para, celebrar el contrato y ipfc que au
toricen al firm a11t9.de la proposición pa
ra actuar en nombre de aquélla, .debien
do estar legitim adas las firmas de las 
certificaciones correspondientes. *

S i concurre alguna entidad ek’tranjora, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la d&cumentaeión que presente refe
rente a su* personalidad, expedida bien 
'por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul dé esa 
nación en España. * * ,

4.0 Justificación de hallarse al co- . 
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de uti
lidades.

5.0 Cuant09 otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par-^ 
ticúlares y económicas como necesarios 
pára tomar parte en la licitación de es
ta contrata.

En el caso de que resultasen idos o 
más proposiciones iguales,. ,se ^verificará 
en el acto licitación pór pujas a la lia-, 
na, durante el término de quince'"minu
tos, entre los lidiadores de acuellas pro
posiciones, y si. terminado dicho ^la
zo subsistiese la igualdad, la ^djúdi- 
cación se decidirá por medio te  sorteq.

Madrid, 30 de mayo de 1947.— El Di
rector gürierá.1, M. Menéndéz Boneta. \
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M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don....... ........, vecino de  , provin
cia d e  ....... ,.. según cédula personal nú
m ero  , clase ........, tanta  . . . . . . .  con
residencia en ............. provincia de
calle de  número ........', enterado
del anuncio publicado en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  E S T A D O  del día .... ..
de. .............. y de las condiciones y requi
sitos que se exigen pura la ad judica
ción en p yb lica  subasta de las obras 
del «M uelle de C om ercio» en e«l *puerto 
de V igo, provincia de Pontevedra, / st 
com prom ete a tom ar a su cargo la e je
cución de las m ism as, con estricta su-,
jeción a los expresados requisitos y con¿
d i.io iles , por la cantidad de ............  (Aquí
la proposición que se haga, adm itiendo 
o m ejorando, li^a y llanam ente, el tipo 
fijado. Se  advierte, adem ás, que será 
desechada ■ toda proposición c«n que no 
se e x Preáe claram ente la cantidad en pe
setas y céntim os, escrita en letra, por 
la  que se com prom ete e‘l propone.nte a 
•la ejecución de las obras, así como to- 
da aquella en que-se añada algu na c lá u - ' 
sula.)

A sim ism o se com prom ete a que lás re
m uneraciones m ínim as qqe» han de. p er-, 
cibi-i los obrero? dé cada oficio y cate
goría em pleados en las obras, por jor-, 
nada legal de trabajo y por horas e x 
traordinarias. no sean inferiores; a los ti
pos legalm ente establecidos.

(Focha y firm a, del proponente.)
822— A. C .

Anunciando subasta pública de las obras 
de «R am pa de acceso al dique del P or
tinyol», en el puerto de Arenys de Mar.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 28 de m ayo de 1947.

E sta  Dirección G eneral ha señalado 
é l-d ía  9 del próxim o mes de ju lio , a 
las qnce horas, para la adjudicación en 
pública subasta de la§ obras de « R a m 
pa de acceso al dique ,de! Portinyol», 
en e l puerto d e  Arenys de M ar, p ro . 
vincia de B arcelona, cuyo .presupuesto 
de cqntrata se eleva a un millón qui
nientas ochenta i¡ siete mil cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas con ochenta 'y 

; siete céntim os ( i o x 7 -4 9 ^ 7 ) -
L a  licitación se celebrará en M adrid, 

ante la Dirección General de T uertos y 
Señales M arítim as del M inisterio de 
O bras P ú b licas , en los térm inos pre- 

; venidos poi; la Instrucción de 11 de sep
tiem bre dé 1886, Re«al p rd en  de 30 de 
octubre de 1907, L e y  de A dm inistración 
y Contabilidad^ d e 'la  H acienda Pública, 
de i.°  iie ju lio 'd e  19 1 1 ,  y dem ás d ispo
siciones vigentes, hallándose de m ani
f ie s t o , ' para .conocim iento del público,

. el presupuesto, condiciones y piarlos- co
rrespondientes en dichos M inisterio y 
én el Grupo id o  Puertos de Barcelona. 
T arrago n a (B arcelona).

Se  adm itirán proposiciones on el Ne
gociado correspondiente/ del M inisterio 
de O b ra s  Públicas, en las. horas háb iles. 

; de oficina, desde el día ele la fecha has
tía las trece horas del día 2 d& jujio pró
xim o, y en la  Je fa tu ra  de O bras Públicas 
de B arcelona, en los p i s p o s  d ías y  ho. 

p ^ s .  . .

L a s  pro po sic ion es,. a ju stad as-a l mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y  se 'exten d erán  e n papel sellado de c la 
se sexta (4,50 p e seta s), debiendo pre

sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación corres
ponde a esta contrata.

A la ve«z, pero por separado y a la. 
vista, deberá presentarse con cada p lie
go el oportuno/ resguardo justificativo 
de haber con stitu id o/d el modo que pre
viene la referida Instrucción, la garan 
tía que se requiere para tom ar parte 
e n / a  licitación, por un im porte de vein
tiocho mil ochocientas doce pesetas con 
cuarenta y ocho céntim os (28.812,48), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo que les está asignado po¡r las 
vigentes disposiciones, acom pañando al 
resguardo, .en el últim o caso , la póliza, 
de adquisición de los valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, Cuando pro
c e d a :

i. °  Cédula personal o docum ento de
"identidad del lieitador.

2.0 D ocum entos que acrediten la per
sonalidad d^l m ism o, si actúa en nom
bre de otro.

3 .0 T ratán dose do E m p re sa s , C o m 
pañías o Sociedades, adem ás de la cer
tificación re lativa  a incom patibilidades 
que determ ina el Real Decreto de. 24 de 
diciem bre do 1928, docum entos que ju s
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el R e g is tro ’ M ercantil, ,su capacidad 
para celebrar el. contrato y los qué au- 
toricen al firm ante de la proposición , pa
ra actuar, en nombre de aquélla* debien, 
do -e sta r legitim adas las tirinas d e .b u  
certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran je. 
ra, debe acom pañar certificado de lega, 
lidad de la d^ 'um entación que presen, 
te referente a su personalidad, expedí* 
da bien por el C ónsul eje E sp añ a  en.lfc 
nación de origen, o bien por ©i Cónsu. 
de esa nación ê n E sp aña.

4 .0 Justificación  de hallarse  al eco* 
rriente en el pago de los seguros-sociá- 
les y  contribución Industrial o de utili
dades. 1 .

5 .0 C uantos otros docum entos se re- 
quiéran en el iplíogo- de condiciones par
ticulares y económ icas como necesarios 
para tom ar parte en la ^licitación de es
ta contrata.
' E p  el caso de que resultasen dos. c 
m ás proposiciones iguales, se  . verificará 
en el acto licitación por pu jas a la 
llana, durante el térm ino de quince m i
nutos, entre los licitadores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho pla
zo. §ubsi$tiese la igualdad, la adjudica- 
ción se d o cid irá , por m edió d e sorteo

M adrid, 3 0 -de m ayo de 1947.— E l Di- 
rector general, M. Menéndez Boneta.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

- Don   , vecino de ... f pro.
vincia de según cédula personal
número ...***, c lase  ...... . tarifa
con residencia en provincia de
 , calle de núm ero .........
enterado, del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
¿el día ........ de . . . . . . . . .  y de las condi
ciones y réqursitos que se exigeo para, 
la adjudicación eñ pública subasta dt 
las obras de «<Rampa de acceso al di-* 
tfue del Portin yo l» ,,en  el puerto de Are. 
nys de M ar, provincia de Barcelona, st 
com prom ete a tom ar a su cargo  la eje- 
cufión de las m ism as, con estricta su 
jeción a  los expresados requ isitos y  con.

diciones, por la cantidad de  ........
(Aquí la proposición que se h aga , admí. 
tiendo, o m ejorando, lisa y llanamente^ 
el tipo fijado. Se  advierte, adem ás, que 
será desechada toda proposición en 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente a 
la ejecución de las obras, así com o toda 
aquella en que se ,añada a lgu n a cláu . 
sula.)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras, po<r jor. 
nada legal de trabajo y por horas extra , 
ord inarias, no sean in feriores a los ti« 
pos legalm ente estableéidos.

(iFecha y firm a del .proponente.),.
824—A. C.

Anunciando subasta pública de las obra$
de «Pabellones de venta y empaque nú
meros 2 , 3 y 4 (habilitación del puerto
pesquero)», en el de Vigo.

E n  virtud de lo d ispuesto por Orden 
de 28 de mfiyo de 1947,

E sta  Dirección G eneral ha séñalado 
el día 9 del próxim o mes de ju lio ,1 a las 
trece horas, para la adjudicación en pú
blica subasta  de las ubras de «Paue. 
llones d e . venta y em paque núm eros 2, 
3 y 4 (habilitación del puerto pesque, 
ro)» en el de V igo, provincia de Ponte 
vedra, cuyo presupuesto de contrata g* 
eleva a ocho m illones doscientas seten- 
ta y sois mil ciento treinta y cinco pe. 
setas con cincuenta y  siete céntim os 
(8 .276 .135 ,57).

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección Genera] de Puertos \ 
Señales M arítim as del M inisterio dt 
O bras Públicas, en los térm inos prevé- 
nidos por. la Instrucción dé 1 1  de s-ep 
tiem bre de 18S6, R eal Orden de 30 dt 
octubre de 1907, L e y  de A dm inistra, 
c ió n .y  C ontabilidad de ta H acienda Pú. 
blica, de i . °  d é  julib de 191-1* y dem át 
disposiciones vigentes, hallándose dt 
m anifiesto, *para cohocim ento del públi
co* el presupu esto , condiciones y planos 
correspondientes en dicho M inisterio ) 
en la Ju n ta  de O bras del Puerto d / 
V igo . .

Se  adm itirán proposiciones 'en el Ne
gociado correspondiente del M inisteric 
de O bras Públicas, en las horas hábile* 
de oficina, desdé el d ía dé ia  fecha has. 
ta las tréce horas del día 2 de ju lio  pró* 
xim o, y en la Je fa tu ra  d e O bras Públi. 
cas de Pontevedra, én los'"m ism os día* 
y horas.

L a s  proposiciones, a jú sta d a s  al., mo. 
délo adjunto, se, redactarán en castella. 
no y se exténderán en papel sellado dt 
clase sexta (4,50 p e seta s), debiendo pre. 
Sentarse en p’ iego cerrad o ; on cuya por. 
tada se consignará que la licitación Co
rresponde a e sta contrata.

A  la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá presentarse con cad a plie
go el oportuno resguardo justificativo 
dé haber constituido, dél modo que pre
viene la referida ln stru  efión, la garantía  
que se requiere para tom ar p arte  en. la 
licitación, por un im porte de ciento do
ce mil setecientas sesenta y una pesetas 
con treinta v seis céntim os ( 1 12 .7 6 1 .3 6 ) , 
cantidad que ha de consignarse en m etá
lico o en efectos de la  Deuda Pública
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al tiipo que les está asignado por Jas 
vigentes disposiciones, acompañando al 
resguardó, en e! último caso, la póliza 
de adquisición de J09 valores,

A  cada proposición se acompañarán, 
¡debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitadon

2.° . Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo,' si actúa en nom
bre de otro. . • *

3.0 Tratándose de Empresa^, Com
pañías o Sociedades, además de la^cei*- 
ti^cación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre-de 1928, documentos que ju s
tifiquen su existencia. legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil; su capa
cidad para celebrar el contrato y > los 
qué autoricen al firmante de lá propo- 
sición para actuar en nombre de aqué. 
lia, debiendo estar legitimadas las fir. 
pfoas de las certifipaciones correspondien. 

'tes. . '• -
; Si concurre alguna entidad extranje. 
ira, debe acompañar certificado de lega, 
idad d© la documentación que presentí 
referente, a  su personalidad, expedida* 
bien por el Cónsul de Espáfca en la na. 
ción de origen^ o bien por el Cónsu 
de esa naóión en España.

4.0, Justificación de hallarse al co. 
rriente en el pago de los seguros’ socia
les y contribución industrial p de uti* 
Edades.* ^
1 5.0 Cuantos otros documentos se re. 
quieran en el pliego de condiciones p a r .. 
ticulares ,y  económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta  ̂
contrata.

En el caso de qu© resultasen dos c ¡ 
Jmás proposiciones igdales, se verificará 
en el acto licitación ¡por pujas a la llá -  
na, durante el término de quince mínu. 
tos, entre l«s licitadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazG 
subsistiese la igualdad, la adjudicación 
se decidirá por m ediq.de sorteo.

Madrid, 30 de mayo de 1947.—1E1 Di. 
rector general, M. Menéndez Boneta.

M q p s lo  d e proposición i

•' Don   , vecinR de pro
vincia dé £egun cédula perso,
nal número ~clasé . . .„ . ,  tarifa^ ,
con residencia en ..... ,... ,  provincia de
......... calle de número én-
terado del anuncio publicado en ©1 BO- 
ÍLETIN O lFICIÁL D E L  E ST A D O  ded
día .....T d e   ........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adv 
judiqación ©n pública subasta de las 
obrass de r «Pabellones de venta ŷ  empa
que números 2, 3 y '4 (habilitáciÓñ deJ 
puerto pesquero)» en el de Vigo, pro
vincia de Pontevedra, se compromete a 
tomar* a su cargo la ejecución da las 
mismas,' con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, pox 
la cantidad de ......... (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado. 
S e  advierte, además, que será desecha, 
da toda, proposición en que no se expre
se’ claramente la cantidad en pesetas 
céntimos, escrita en letra, ftor la que 
sé  compromete ©í proponente a  la eje
cución d e  las obras, así como toda 
aquella en qu© se añada alguna cláu
sula.) / ■ * .

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal d© trabajo, y por horas ex. 
traordinarias/ no sean inferiores a los 
tipos legalmen.t© establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)\
827— A. C .  ^ *

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

( Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando segunda subasta de las obras

de abastecimiento de Zarra (Valencia).

Hasta las trec© horas del día 23 de 
junio de 1947 se admitirán ©n la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc- 
ción General de Obras .Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presqpuesto ce  contrata asciende a  
' 209.064,07 pesetas.

La fianza, provisional, a
seta9. ., '

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras Hidráuli
cas, el dia 28 de junio de 1947.

El proyecto y pliego de condiciones, 
a sí como el modelo de proposición V las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de 4a  su
basta, estarán de manifiesto, juran te el 
mismo plazo, en dicha Seccióh de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Júcar.

Madrid, 30 de mayo de 1947.— El D i
rector géheraL P. A., Menéndez Boneta.

839—A . C , .

Anunciando subasta de las obras d e  esta
ción de aforos del Arquillo de San 
Blas, en e l  río Turia.

. Hasta las tpece horas del día 23 de 
junio de 1947 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de> la Direc
ción General de > Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar/ durant© las hora9 de oficina, pro., 
posiciones para esta subasta  ̂ «

El presupuesto de contrata asciende a 
141.136,77 pesetas.

La fianza provisional, a  2.822,74 pe
setas. ' ‘ ' -

I â subasta sé verificará en la ^citada 
Diréoción General de Obras Hidráuli
cas, el. día 28 de junio de i947\

El proyecto y pliego de condiciones,, 
así corho eí modelo de.proposición y las 

«disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en* dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Júcar.
> Madrid, 30 de mayo de 194#—-El D L, 
rector general, P. A,, Menéndez Boneta.

838—A. C.

Anunciando subasta de las obras de ter
minación del encauzamiento de los ríos 
Pico y Vena (Burgos). 

Hasta las trece horas del día 23 de 
junio de 1947 se admitirán en Ja Sec- . 
ción de Obras Hidráulica^ de la Direc
ción general de Obras Hidráulicas X

ên la Confederación Hidrográfica del ñ 
Duero, durante las horas de oficina, pro* 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.723.672,43 pesetas.

La fianza provisional, a ' 30. 855,09 pe* 
setas.

La subasta se verificará en la  citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 28 d© junio de 1947. ^

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como ©1 modelo de proposición y das 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y lá celebración de la su
basta, estarán de./nanifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 30 do máyo de 1947.— El D i
rector general, P. A., Menéndez Boneta*

S3 7-A . C , *________

Anunciando subasta de las obras de des
viación del camino vecinal de Mallo a 
la carretera de La Magdalena a Bel
monte, excepto el puente sobre el rio, 
Luna (pantano de Barrios de L una), 
León.

Hasta* las trec© horas del día 23 de 
junio de 1947 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc- 
ción General de Obras Hidráulicas >yi 
en la' Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, pro- ,

. posiciones pára esta subasta.  ̂ v
El presupuesto do contrata asciende a 

'1.682.681,68 pesetas. -  ■ .
La fianza provisional, a 30.240,23 pe

setas. ’  ̂ y
L a subastá se verificará ©n la citada 

Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día '28 d© junio de 1947. ^

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como ©1 modelo de proposición y  las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones "y la celebración de -la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras. 
Hidráulicas* y en^la Confederación Hi
drográfica del Duero. •

Madrid, 30 de mayo de 1947S— El Jpi- 
rector general, P. A ,, Menéndez Bajftta*

838—-A. C m •*

Anunciando subasta de la s  obras  de abastecimiento
 de aguas a Tuilla, ayunta

miento de Langreo (Oviedo).

Hasta las trec© horas del día 23 de 
junio dé 1947 ‘se admitirán en lá Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y¡ 
en: los Servicios Hidráulíccte del Norte 
de España, durante las ho^ts d© oficL . 
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende , a 
397.490,85 pesetas. • '

La fiapza provisional, a 7.949,812 pe* 
setas.
’ La subasta se verificará en la citada 
Dirección General, de Obras Hidráuliv 
cas, el día 28 d© junio dé 1947.

E l proyecto y pliego^ de condiciones, 
así como ©1 .modelo de proposición y las 
disposiciones., para la presentación de 
proiposjcipnes y la. celebración-de< la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección‘de Obran
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Hidráulicas y en los Servicios Hidráu
licos del Norte de España.

Madrid, 30 de m ayo-de 1947.— El Di
rector general P. A¿, Menéndez Boneta.

835 A: -  '

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de Cedrillas (Teruel),.

Hasta las trece horas del dia 23 de 
junio de 1947 se admitirán en 'la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción .General de Obras * Hidráulicas y 
'en la Confoderación Hidrográfica del 
•júcar, durante las horas de oficina, pr.ô  
(posiciones para esta subasta. \ *

El presupuesto de- contrata asciende a 
1252.770,28 pesetas.

La fianza provisional, a 5.655,41 pe
setas. * .

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 28 de junio de 2947.

El proyecto y pliego de condiciones,
¿}3Í como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración db la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
'mismo plazo, en dicha Sección de Obras . 
Hidráulicas v en 'lá Confederación H i
drográfica del Júcar.

Madrid, 30 de mayo de 1947.— El D i
rector general P, A., Menéndez Boneta. 
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MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Aclaración a la Orden sobre fabricación 

de aglomerados, dictada para completar 
extremos de la, Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Minas de 
Carbón.

iLa Orden de este Departamento so
bre fabricación de aglomerados, dictada 
para .coordinar y completar extremos de 
.Ja Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las. Minas de Carbón, de fecha 26 
de febrero de 194Ó, ha planteado (proble
mas cuya resolución,, de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma séptima de la-ci
liada Orden* le .corresponda a e3ta Supe
rioridad.

En s-u virtud,
Esta Dirección General ha tenido a  

, bien* acordar : . (
1A  Que dentro d'el concepto de aglo

merados debe entenderse no sólo fa- ' 
bricados a base de carbón de- piedra, 
sino también aquellos ciiVa materia pri
ma sea carbón. vegetal, cisco 'y  (pdbilío 
de carbón.-

2.0 Que cuando el trabajo sé realice 
por personal- femenino, su remuneración, 
en igualdad de función laboral, equival
drá aí 80 por 100 de la,remuneración 
correspondiente al personal masculino.,

En zona especial, dicha reducción en 
la remuneración de la mujer fio.afectará 
a  las d>os pesetas que sobre las' remu
neraciones zona primera se han fija
do para dicha zona, las cuales se perci
birán íntegras.’

Madrid, 30 dé mayo de 1947.— E l Di- 
. rector general de Trabajo,. A. Miranda 

Junco.’ . . '

?res< Delegados de Trabajo, ¿de toda JE«-
- ! '

AD M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

DIRECCION GENERAL DE  TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios fiara el sorteo que se ha de celebrar, en Madrid ei día 14
de junio de 1947* ' *

Ha de constar de siete serie?, de 52.000 billetes cada una, al precio de 50 pe
setas, el billete, divididos en’ décimos a 5 pesetas, distribuyéndose 1.796.340 pese
tas en 7.514 premios -para cada serie, de la manera siguiente :

P r em io s
DE CADA SER IB

* i
P e se t a s

I de ... TT? ... ... ... v., ..7 ... ... '«•• rr, 7., ... *..............
1 de ... ... w., .......... ... ... ... ........................  ... ... ... ... ...
x de ... ... ... ... .................... . ... ..i ... . . . . . . .  ^7 ... ... ... ......... ...
S de 3.000........  ... ... ...............  ... ... ... ..¿ ... ........  ... ... ... ...

519 de. 500 pesetas cada uno, para los billetes chyastdos últimas 
cifras sean iguales .a las del que obtenga el premio primero ... 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números
• restantes de la centena del 'premio primero ...............  A. ... ...

99 ídem de* 500 id. id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio segundo ........ í ................. ..........  ..........................

99 ídem de 500 id. fd., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio tercero ..................................................... .......... ...

2; ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y

2 (,dem de 2.500 id. id., para los'.del premio segundo w
2 ^denvde 1.195 id. id., para los del premio tercero .̂.......  ... 7.? ...

5,199 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya ter- 
 ̂ m'ínación seá igual a  la del que obtenga el premio ^primero ..w¡

200.000. 
100.000
50.000
24.000 

. 741.000

259.500

49.500

49.500 

* 49.500

6.000
5.000 

,2-39<>

3 59-95a

7 - S H  /
# . ■ ) . • '

1.796.340

.A ”
Las aproximaciones, ios reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 

iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premió que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a. las aproxi
maciones señaladas para los números anterior-y. posterior do los tres premios mayo
res, que si saliese premiado,el número 1, su anterior es el número 52.000, y si éste 
fuese el agraciado, e¡l'billete número 1 será eá siguiente. *

Para la aplicación'de. las aproximaciones, de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, poi;’ ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la^centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el
26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de Jos dos primeros premios restantes.

Tendrán 'defechp al (premio 500 pesetas, ‘según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a .las del 'que obtenga el premio primero. .

Igualmente tendrán derecho ¿d reintegro dej precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya termii\áclún sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. . • >

El 6orteo se efectuará en el local.destinado al efecto, con las solefrinidadcs pres
critas por la Instrucción del Ramo* '

En la propia forma se hará, después un sorteo, especial, para adjudicar cinco 
premios ̂ 0.12-5 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos ¿e Pene- 
ficeñcia provincial • de Madrid.
ó, Estos actos serán públicos, {y los concurrentes .interesados en el sorteo tienén 

derecho, con La venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos,

Al día siguiente dé efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiepdo reclamarse 
con - exhibición de los billetes, conforme a  lo establecido en el 18.

Los premios y  reintegros se pagarán en las Administraciones que se vendan 
los billetes. »

. (Madrid, 9 de enero de 1947*— El Director general, Fernando J&oldán. *
1


